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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 85-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA."\'DO: Que la recesión económica mundial 
¡,,los últimos años y la crisis sociopolitica del área centro
aierica:aa, han continuado incidiendo desfavorablemente en 
li actividad económica, teniendo como consecuencia el de,. 
lili!amiento de la posición financiera del sector público y 
a posición de pagos externos del país. 

CONSIDERA.'NDO: Que el debilitamiento financiero del 
1!CIOr público ha originado desequilibrios significativos en 
las cuentas fiscales y en las variables monetarias y de ba
lanza de pagos. 

CONS!DERA.""'DO: Que con el objeto de atenuar la si
.. descrita, es indispensable y urgente tomar las 

1ldidas que fueren oportunas a fin de disminuir el déficit 
linl y coadyuvar a la reactivación de la actividad econó
lirA. 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 85-84 

Mayo de 1984 

ECONOMIA 
Acuerdo Número 197-84-Enero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Nos. 563 y 564-Septiembre de 1977 

AVISOS 

CONSIDERANDO: Que en la aplicación del Impuesto 
sobre Tráfico de Autovehículos, Servicio de Revisión y Pla
cas, decretado en el año de 1958, se ha realizado co!ltravi
niendo principios de equidad y justicia tributaria, al no 
haber tomado en cuenta ia capacidad de pago del contri
buyente ni e! beneficio que recibe por el uso de la infra
estruetura que permita el tránsito de los automotores te
rrestres. 

:- CONSIDERA."IDO: Que para lograr el ajuste financie- CONSIDERANDO: Que la Ley de Casinos y Juegos de 

~
·sector público se hace necesario moderar la expan- Envite o Azar, debe estructurarse de forma. tal que no dé 

del gasto, incrementar la recaudación de impuestos, lugar a desviaciones a fin de que los beneficiarios de la 
la cont.>-atación de créditos y controlar, de manera misma contribuyan en forma equitativa con los impuestos. 

· tica y eficiente el proceso de toma de decisiones de 
instituciones descentralizadas, a fin de que la política CON'SIDERAJ\'DO: Que dentro del componente de los 

li!a.nciera de éstas se enmarque <lentro de sus capacidades bienes que se importan anualmente, los que corresponrlen 
J la realidad económica del país. a vehículos automotores terrestres de toda clase, registra 

un volumen significativo en el uso de las divisas que influye 
CONSIDERANDO: Que algunos impuestos, tasas y negativamente en el nivel de la Balanza de Pagos, lo mismo 
~ fiscales que forman parte del sistema tributario que representa una cuantiosa pérdida de ingresos por su 
~ que datan de muchos años, deben ser objeto de alto margen de eitención fiscal otorgada en diferentes leyes 
l)llstes en sus bases y ta.rifas, a Ílll de incrementar las de la República, siendo necesaria la suspensión .temporal de 
~l!daciones fiscales, disminuir sus costos de administra- esos beneficios ÍISCales. 
~: _'.3ci<:nalizar la utilización de las reservas monetariaS -
-"""'°'18Jes. CONSIDERA.'\'DO: Que el Estado ha proporcionado 

CONS!DERA..'l.'DO: Que la Ley de Papel Sellado y Tim
lire !'a tenido vigencia por más de sesenta años, sin haber 
~ l:'etm:znas sustanciales en los valores representativos 
~es fiscales, siendo necesario, por lo tanto, ac-

t.-..1'.0.NSIDERM'DQ: Que es indispensable modificar el 
~ SObre Ventas ampliando .la base impositiva, res
~ a la vez, el régimen de sus exenciones en una 
Ji<l'~,propenda a mejorar las recaudaciones y dar ma-

--ui adnúnistrativo en la venta de bienes y servicios. 

gratuitamente a importadores, los servicios y facilidades 
administrativas aduaneras, asumiendo el gasto corriente en 
este programa, lo cual hace conveniente cobrar una tasa a 
fm de aliviar, en parte, el problema fiscal. 

CONSIDER..~""'DO: Que el país ha realizado, y continúa 
realizando cuantiosas inversiones en obras viales que im
pulsan sustancialmente la actividad económica en general, 
y que se ha venido haciendo un uso gratuito de las mismas, 
por lo que es conveniente recuperar una mínima parte de 
lo que el Estado gasta por este concepto a fin de mantener, 
mejorar y ampliar la red vial nacionaL 
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CONSIDERANDO: Que las finanzas del Gobierno de 
la República deben ser enroarcada.s dentro de una política 
fiscal que propenda a disminuir el déficit a niveles mane
jables y compa:b.l:>le con la Balanza de Pagos. 

POR TANTO, 
DECRETA: 

La siguiente, 

LEY PARA EL AJUSTE FINANCIERO DEL 

SECTOR PUBUCO 

TITULO 1 

DEL AJUSTE PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO 
CENTltAL EN 1984 

CAPITULO UNICO 

REFORMAS AL PRESUPUESTO GENERAL DE 
INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPUBLICA 

Artículo 1.-Modificar el Artículo 1, del Decreto 
No. 187-83 de fecha 8 de octubre de 1983, que contiene el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 
as1: • 
a) Disminuir el financiamiento programado proveniente 

de préstamos del Sector Interno por un monto de 
(L. 141.500.000.00) CIENTO CUARENTA Y UN MI
LLONES, QUINIENTOS MIL LEMPIRAS, así: 

INGRESOS DE CAPITAL 141.500.000.00 

PRESTAMOS DIB.ECTOS 

DEL SECTOR INTERNO 

Letras de Tesorería 

141.500.000.00 

141.500.000.00 

141.500.000.00 

b) Estimar Ingresos Corrientes adicionales por un Illi>nto 
de (L. 5{).500.000.00) CINCUENTA MILLONES, QUI
NIENTOS MIL LEMPIRAS como producto de la modi-
1Eaclón de impuestos siguie{ites: 

INGRESOS COR.RIENTES 50.500.000.00 

TRIBUTARIOS 

Impuesto sobre la producción 
Consumo y Ventas 

Impuesto General de Ventas 

~:puesto sobre Servicios y Ac
tividades Especificas 

Papel Sellado y Timbres 
Tráfico de Autovehículos 

Impuestos y Cargos sobre 
Importaciones 

Tasa de Servicios .A dminjs. 
trativo Aduanero 

50.500.000.00 

6.000.000.00 

6.000.000.00 

14.500.000.00 

8.000.000.00 
6.500.000.00 

30.000.000.00 

30.000.000.00 

c) Incremento ife Ingresos coro<> producto de mejoras en 
loe métodos de percepción y recuperactón de ingresos por 
un monto de (L. 17,600,000.00) DIECISIETE MILLO
NESrub~ MIL LEMPIRAS en los conceptos 
y ros Slglllentes: 

INGRESOS CORRIENTES 

TRIBUTARIOS 

Impuesto sobre la Producción 
Consumo y Ventas ' 

Impuesto General de Ventas 

lmpuestos y Cargos sobre Im
portaciones 

17.600,000.00 

17.600,000.00 

10.000,000.00 

10.000,000.00 

7.600,000.00 

d) Incrementar la tranSferencia del Patronato . 

"" - (PAfil) - = ""'""' .. u.~ DOS MILLONES DE LEMPIRAS e incluir la 
de la Corporación Hondureña. de n...,_;; · ·· 
(COHDEFOR) por (L. 5.ooo,ooo.OOí'CiN"m 
NES DE LEMPIR.AS, establecida en el Al1:iciiJO 
las DíspoSiciones General.es del Presupuesto ,.._6'. 
Ingresos y Egresos de la República, así: --..i' 
INGRESOS COR.RIENTES 7~.llll.il 

NO TRIBUTARIOS 7~,00¡¡¡ 

TransferenciaS del Sector Público 7~ 

Patrona.to Nacional de la Infancia ---... 
(PANI) 1 
Corporación Hondureña de Des- 000,... 
a.ITOllo Forestal (COHDEFOR) smi... 

e) Sustituir (L. 45.500,000.00) CUARENTA. y 1 
LLONES QUINIENTOS MIL LEMPIRAS, del 
miento interno de las contrapartes nacionales lle 
gramas y proyectos de desarrollo por fondos 
del Programa .AID-K-046 Recuperación F.conómira É 
la Ley 480, así: 1 
INGRESOS DE CAPITAL L. 45.!411 
PRESTAMOS DIRECTOS 
OBTENIDOS 

PRESTAMOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

Programa de Recuperación Eco
nómica AID-No. K-046 
Ley Públiea PL-480 

f) Crear un ingresO de (L. 55.000,000.00) CINCUElff.I.: 
CINCO MILLONES DE LEMPIRAS, por ccn'f'• ¡ 
colocación de Bonos, así: 
INGRESOS DE CAPITAL 55.098,IW 

PRESTAMOS DIRECTOS 
OBTENIDOS ~~-
PRESTAMOS DEL SECTOR 
INTERNO 55.ooo,tllll 

Bonos Servidores del Gol»erno Central 
e Instituciones Descentrafü:adas ~ 
Bonos a colocarse en Instituciones 
Descentralizadas 30.Q00.91 

TOTAL AMPLIACIONES AL ~ PRESUPUESTO DE INGRESOS L. 34, 

Artículo 2.-Modificar el Articulo 2 del 
G:n"~ de Ingresos y Egresos de la ReJ>lÍblie& del 
e_¡ercicio fiscal en los conceptos y cantidades · · 

a) Disminuir los ~en un monto de (L. ~ 
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL ,_ 
PIRAS, así: 

1-01 
2-02 
4-01 
4-02 
4-03 
4-05 
4-06 
4-08 
4-09 
4-10 
4-11 
4-12 

4-13 

Poder Legislativo 
Poder Judicial 
Presidencia de la República 
Gobernación y Justicia 
Relaciones Exteriores 
Economía y Comercio 
Hacienda y Crédito Público 
Educación Pública 
Salud Pública 
Cultura y Turismo 
Trabajo y Asistencia Social 
Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 
Recursos Naturales 

Total Disminuciones 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACEJ'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE MAYO DE 1984 3 

il ~ laS asigna.clones presupuestarias siguientes: 

~ QRGANISMO ELECTORAL L. 15,000.000.00 
GasúlS Operativos para el Re-

la mora de su cartera por concepto de préstamos y venta 
de bienes y servicios, el cual se presentará como anexo al 
Proyecto de Presupuesto. 

gist?'! Nacional de las Persona.s. 
~ DEFENSA Y SEGURIDAD 
- PUBLICA 
~ EDUCACION PUBLICA 

:rncremento de Salarios para 
personal docente ~ ~elas 
primarias Y pre-prnnanas. 

4-09 SALUD PUBLICA 
rneremento SaJa,.;..aI par.a personal 
de enfermería (Ayudantes y Au-
xiJia,reS de Enfermería conforme 
Convenio de fecha 20 de enero 
de 1984). 

!2 COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Construcción Aeropuerto de 
PaJmerola. 

~15 DEUDA PUBLICA 
Intereses Bonos Deuda Pública 
.Amortización Bonos Deuda 
Pública 
Intereses sobregiros con el 
Banco Central de Honduras 

12,500.000.00 
12,500-000.00 

1,500. 000. 00 

1,000.000.00 

17,300.000.00 
5,300.G00.00 

10,300-000.00 

1, 700-000.00 

SUMAN LAS AMPLIACIO
NES L. 59,300.000.00 

TOTAL AMPLIACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRE
SOS 

mULO 11 

L. 34,100.000.00 

DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
POR SERVICIOS 

CAPlTtJLO I 

DE LA ASIGNACION Y EJECGCION DEL GASTO 

Artículo 3.-Para disminuir el déficit del Sector Públi
reducir en los 30 días siguientes a la entrada en vigencia 

il este Decreto, los gastos contenidos en los presupuestos 
E.las :fn"'.1tuciones Descentralizadas aprobados por el Con
&!""' Nacional para 1984, en un monto alrededor de ciento 
k millones de Lempiras (L. 110.000.000.00) de conformi
id con !-Os desgloses que establezca la Comisión de Evalua-

f Y Control Financiero, a que se refiere el Artículo 16 de 
Decreto. 

Artículo 4.-El Presupuesto para 1985 según clasifica
..___ de ~pos por objeto del gasto de las Instituciones 
"""""traliz•das no deberá exceder los niveles aprobados 
~_1984. Se exceptúa el pago de capital e intereses de la 
-.i de estas instituciones. 

....... ~:W!' _5.-Las Instituciones Descentralizadas presu
~ umca.mente programas y proyectos de inversión tia tengan sus e:i~mlios y financiamiento contratado a la 
di1n de :Ja00rac1on del presupuesto. Las instituciones po
de! !"'Pliar su presupuesto de inversión si en el transcurso 
filo"'° contratan_~¡ financ~ento requerido y han cum-

con los reqUlS1tos preVlos al primer desembolso. 

las ~et'!º 6.-Durante 1!J?4 y 1985 quedan eliminadas 
,.~on"." _presupuestarias para la adquisición de equi
~ ª<lmi:iiStrativo, autovehículos, compra de terrenos, 
1lian Y a<>nones nominativas o al portador. Se excep-
0 ~ ºJ?"raci~i;es oue forman parte de proyectos 
~ de mversion aprobados en sus respectivos pre
~ deo aquellos casos particulares qne te:n,,aan dictamen 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

CAPITt:W Il 
DEL F!NA.c"\CIAMIENTO DEL GASTO 

~~ 7.-Las Ins?tuciones Descentralizadas quedan 
ª elaborar y e)eeutar un plan de recnperación de 

Artículo 8.-Las Instituciones Descentra!izadas cuyo 
objetivo sea la venta de bienes o prestación de servici<ls, 
deberán establecer en 1984 un sistema permanente de con
tabilidad de costos, con el propósito de determinar el valor 
real de los ptecios y tarifas en la venta de bienes o en la 
prestación de servicios tendiente a operar en condiciones ~ 
eauilfürio f'manciero. Las demás Instituciones Descentzali
zádas establecerán en el mismo plazo sistemas apropüi.dos 
de contabilidad que permitan la verificación de la ejecuciQn 
presupuestaria. 

Artículo 9.-Las transferencias con fondos nacionales 
del Gobierno Central a las Instituciones Descentrnlizadas 
para el año 1985 en ningún caso excederán los montos trans
ferídos en 1984. Se exceptúan las asignaciones fijadas en la 
Constitución de la República y las transferencias para los 
sistemas de pensiones y jubilaciones. 

Artículo 10.-Las Instituciones Descentralizadas sólo 
podrán gestionar financiamiento, para aquellos programas 
y proyectos que sean previamente caliñcados como priori
tarios al desarrollo nacional, a través de una certificación 
extendida por la Secretarla Técnica del Consejo Superior 
de Planificación Económica. Quedan aquí comprendidos los 
créditos de proveedores para la compra de maquina.ria. y 
equipo. 

Para la negociación y contratación de empréstitos in
ternos y externos en forma directa e indirecta, se requerirá 
el dictamen favorable de la Secreta.ría de Hacienda y Cré
dito Públieo, Secretaría Técnica del Consejo Superior de 
Planificación Económica y del Banco Central de Honduras. 
Se exceptúa de esta disposición el otorgamiento de présta
mos que el Banco Central ob+.enga de acuerdo a su propia 
U;y. 

Artículo 11.-Queda suspendida la contratacián de an
préstitos a las instituciones descentralizadas, que no hayan 
cumplido o no estén cumpliendo el pago anual de capital e 
intereses de su deuda. Se exceptúa la contratación en me
jores condiciones para el pago de deudas: debiendo en todo 
caso sujetarse a lo señalado en el Arficulo precedente. 

Artículo 12.-Las Instituciones Descentralizadas que
dan obligadas a constituir un fondo de reserva re.ra el pago 
de capital e intereses de su deuda interna y éxterna coo
traida, el cual se fijará en proporción alícuota a fin de ase
gurar anualmente el pago del capital e intereses adeudados. 

Artículo 13.-Los empréstitos que obtengan las Insti· 
tuciones Descentralizadas sin cumplir con lo establecido en 
los Artículos 11 y 12 del presente Decreto, no gozarán de 
la garantía del Gobierno Central, sin perjuicio de la nulidad 
del contrato y de la responsabilidad del funcionario que Jo 
haya suscrito . 

Articulo 14.-Las Ins'Jtuciones Descentralizadas no 
podrán otorgar avales ni garantías a personas naturales o 
jurídicas del Sector Privado. Se exceptúan de esta disposi
ción al Instituto Nacional Agrario para Programas del Sec
tor Reformado, y el Instituto Hondureño del Café para el 
Programa de Rehabilitación de fincas con fondos de la AID, 
así como aquellas empresas existentes en las cuales las 
In....~tu.ciones Descentr;:iliz.adas tengan. l'S:rticipación a.ccio-
naria y/o fmanciamiento directo e i.!'.directo. 

Artículo 15.-En cuanto a los deudores morosos de la 
Hacienda Pública, se ordena a la Procuradur'a General de 
la Renública, Contraloría General de la Renública así como 
a los ·organismos del Gobierno Central y a - las ~tuciones 
Descentralizadas oue dicten y a"5licen !as medidas pertinen
tes, ya sean judiciales o administrativas. a fin de recuperar 
los activos que pertenecen al Estado en concento de impues
tos v servicios públicos de deudas caída.>< en mora y reparos 
confirmados a favo:r de la Hacienda Pública. 
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CAPJ'l'ULO m 

DE LA EV ALUACION Y CONTROL DE LA 

GESTION FINANCIERA 

.Artículo 16.~ la Comisión de Evaluación y Con
trol Financiero de las Instituciones Descent.raliz.adas, la que 
en adelante se denominará "La Comisión", a efecto de contri
buir al saneamiento financiero de estas instituciones y estará 
investida de amplias facultades para el cumplimiento de su 
cometido. 

La Comisión estará mtegrada. por: 

- El Secretario de Esta.do en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, quien la coordinará; 

- El Secretario de Esta.do en los Despachos de Economía 
y Comercio; 

- El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica; y, 

- El Presidente del Banco Central de Honduras. 

Artículo 17.-"La Comisión" tendrá entre otnis las 
siguientes funciones: 

- Velar por el cumplimiento de las disposicío!!eS contem
pladas en el Título II del presente Decreto. 

- Proponer al Presidente Constitucional de Ja República 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada. en 
vigencia del presente Decreto, ~os mecanismos legales 
e intitucionales permanentes que permitan el seguimien
to, evaluación y control de la gestión de las lnstituciones 
Descentralizadas. 

- F.studiar y proponer al Presidente Constitucional de la. 
República la supresión y/o fusión de algunas de las Ins
tituciones Descentralizadas, de conformidad con el 
Articulo 261 de Ja Constitución de 12. República. 

- Determ.inar el monto 'Y desgloce de la reducción del gas
to de cada una de las Instituciones Descentralizadas a 
que se refiere el Articulo 3 del presente Decreto. 

Para el cumplimiento de sus funciones, "La Cc:rnisión" 
designará un Grupo Técnico, el cual estará conformado p<>r 
representantes de !as instituciones que la mtegr.m y será 
coordinado por la Superintendencia de Instituciones Des
centralizadas; las demás Secreta..'1as de Estado e Institu
ciones Descentralizadas quedan obligadas a prestar la co
laboración que "La Comisión" demande. Asinüsmo, ésta po
drá oír la opinión de los sectores involucrados en las activida
des respectivas por medio de los representantes que al efecto 
designen. 

Esta Comisión informará de sus actividades periódica
mente al Congreso Nacional. 

Artículo 18.-Las Instituciones Descentralizadas que
dan obligadas a elaborar una liquidación y evaluación anua! 
de la ejecución de sus presupuestos aprobados por el Con
greso Nacional, la cual se presenUL'rá. a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y a la Secreta.."Ía Técnica del 
Consejo SuperiO!" de Planificación Económica, dentro de los 
dos primeros meses del año siguiente. _t\siro.ismo, presenta
rán informes an.aliticos tri..mestrale.s de la ejecución de su 
presupuesto. 

Artícclo 19.-Las E.stituc:ones Descentralizadas oue
dru; _ob%~d~ a pres:n~r a .. la_ Secretaría. de Hacier:.d2. ')~ 
Crédito Públlco, Secrecana Tecmca del Consejo Superior de 
Pla.nifieación Económica y al Banco Central de Hondu..ras 
un informe trimestral de cada uno de sus préstamos. 

CAPJTCT.O IV 

DISPOSICIO:NES GE!\'ERALES 

Artículo ~20.--Queda suspendido el otorgamiento de 
préstamos a empresas nuevas por parte de la Corpo:ración 

N acion.al de Inversiones, Instituto R _ """' 
Corporación Hondureña de! Banano y ~del ea¡_ 
institución descentralizatla que no realice ::--.uiera «ii 
cré:lito en forma sistemática, las que deberá,,~ 4' 
disposiciones establecidas por el &neo Centra! ~ 
sobre esta materia. ~ 

Articulo 21.-En el caso de avales ya '*~~ 
Instituciones Descentralimdas a empresas ·-:50<q ~Ja. 
Instituciones deberán efectuar, con la mayor~' didi:,, 
fas acciones necesarias a fin de recuperar de laa"<ltfia. !Oda, 
correspondientes las ?"-lltidades pagadas por }a¡¡ ~ 
nes que ellas incumplieran, sin perjuicio de las ~ 
el propio Gobierno Central pu<líera ejercitar con~- '11! 
propósito. ,,_ 

Articulo 22.-Con el propósito de ~ 
activos, que por razones de la carga financiera u' ~ 
zones el valor en los libros es superior a los V::' 
mercado, se autoriza a los organismos directivos, !lO>a • 
en casos debidamente justificados proce1an a la ~ 
o venta, de dichos activos por sus valores de me~ 

Articulo 23.-Son aplicables al Concejo Me~ 
del Distrito Central Y a la Municipalidad de San POO.i¡ 
los Artículos 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 16 17 "l¡ 
20 y 21 establecidos en el presente Decreto. ' ' ' 

TITULO 111 

DISPOSICIONES GEJ\'ERALES PARA. EL 
SECTOR PUBLICO 

CAPITULO UNICO 

Articulo 24.---Suspender el nombramiento en las ¡iaza! 
v:a=tes existentes en el Sector Público a la fecha de 
da en vigencia de este Decreto o que quedaren ~ 11 
el transcurso de 1984. Se exceptúan ras plazas de ems 
docente, asistencia S3-'litaria, de confianm y de ~ 
Unicamente se ocuparán las plazas que por sltoo.cíooes ..,_ 
ciales apruebe la Junta Directiva de cada Institución 
centralizada., la Dirección General de Servicio Gril • 
Gobierno Central. · 

Articulo 25.-Elími.nar los gastos de alfOlll.braM, P' 
pelería de lujo y dreorado de oficina. 

Articulo 26.-Los miembros integrantes de las Juill 
Directivas de las Instituciones Descen.tralimdas y todo ll> 
vidor de! Estado que in:fr',n ja las disposiciones del pred 
Decreto serán civil, administrativa y penalmente ~ 
bles por sus actos u omisiones, cometidos oo el e_jerela&~ 
sus funciones. 

TITULO V 

DE LAS REFORMAS FISCALES 

CAPITULO UNICO 

Artículo 27.-Reformar los Artículos 1, 2, ~ I> ~ 
Séptimo, 6, 7, 8, 10 y 11 del Decreto N' 75, del 7 de 
de 1911, que contiene la Ley de Papel ~ Y 'filDllt 
los que se lee-rán así: 

"ARTICULO 1.-Habrá dos clases de Papel_ ~ros 
La primera clase tendrá un valor ref>resenta~ di 
LE)IPIRAS (L. 2.00) por cada ho1a Y,.,;a, fT. o.591 
CIXCUE!-<""TA CE~'TAVOS DE LEMP....,,. '~ 
cad.a hoja. 

Se autori..za al Poder Ejecutivo por medio de~ 
ta.ria de Hacienda y Crédito Público para la 
papel sellado" . ~'.t.TRD f!I 
"-.c\_~TICULO 2.-E! papel se sella..rá ~r '-'" hlB diSP" 
años y será admi.,.,istrado de conforzñ.idad s. 
siciones vigentes.. . r 

treiJÍ!:" ~ óO"' . 
El papel deberá ser de buena ~ ~e. ~ .J 
medio centímetros de largo y v_emn:t, ": ttes ct!ffr 
ancho. con un margen al J.adO izqui 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



W. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE MAYO DE 1984 5 

,.,etra; y conteniendo veinticinco lineas en cadia. plana. 
El sello del papel será el Fa:udo Nacional de la Repú

de Hondmas que se colocará en el ángulo superior 
J!"iñefdo de cada hoja; debajo de cada sello se expresará 

vaJor y cuatrienio para que ha sido preparado, po
"':1 do en seguida el sello de la Contmloría General de 
:" Re¡>Wilica. el de la Dirección General de Tn"butaóón, 
el del Banco Central de Honduras y el de la Admicis
tnción de Rentas con la rúbrica del Administrador que 
Jo ponga a la venta". 

•.ARTICULO 4.-Se autoriza la emisión de timbres ba
jo las reglas siguientes: 

Deberá emplearse papel especial, el Sello del timbre 
contendrá el Escudo Nacional y el valor de cada uno; 

· el tamaño de los t'mbres no excederi de h-e!l centime
tro. en cnadro, debiendo usarse color diferente para 
reda valor. 

Se emitirán timbres de uno, dos, cinco, diez, veinte y 
cincuenta centav0s de lempira_ y de uno, dos, cinco, diez. 
vemte, cincuenta y cien lempiras cada uno. 

Los timbres serán estampados con intervención de la 
Secretaria de H~cienda y Crédito P,'rbl•co. el Banco 
()oitral de Ho'!dnras y Ja Co'1tra1oría General de la Re
pública. La edición se harn <fe nreferencila en el Cent:ro 
Tioolitoim\.fico !'Jacional (CErl'NA) en tmnel esoecial 
que swninistrará Ja Dirección General de Trfüutación. 

Del in"Ventario y w tor que re<0ulte de mda t'raie aue 
se Jwm. tomará ra7ó" la SreretJ!.ría de Hacienda v r.ré
dito Público y Ja Contraloría GenemJ i:le la Renública, 
""'""""ª" que se Je cargue a Ja Dirección General de 
TnDntación. 
Si hubiere necesidRd de mandar a lmcer 10« timbres en 
el ·extraniero, el Poder F.iecuHvn a través de la Secre
tam de Hame'!da y Crédito Pífülico, h'U'á Jos arre~los 
necesorios juntamente con el Banco Central de Hon
duras". 
"ARTICULO 5.-El papel sellado de primera clase se 
usará: 
l ... ; 2 .... ; 3 .... ; 4 .... ; 5 .... ; 6 .... ; 7. En las 
legalizaciones de las firmas de documentos proce
dentes del extranjero que deban producir sus efectos en 
Honduras y en Jos que deban producir sus efect0s fuel"a 
del oo.ls, pero se agre<rarán timbres nor valor de DIEZ 
LEMPffiAS (L. 10.00) al Papel Sellado en que se 
extienda la auténtica de Ja Secretaría de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores. S .... ; 9. . Y 
10 .... ". 

"ARTICULO 6.-Los contratos. soH.citudes a lM depen
dencias gubernamentales, actos judiciales y toda clase 
dP. ñ~nmP.,,tos rerrr•pci.pn'fl:itivos de v~ Tor, que excedan de 
MNr.tJFl\."'1' A LEMPlRAS\ íL. 50.00) v "º pase" de 
~ LEMPmAS (L. 100.00) se e"Crib•rn., en Po.ne! 
8'>11ai!o de Se<'U,,da Clase. y nasando de CT1"N L""M
PIRAs (L. 100.00) "" ª~"- al Pa..,,,1 Sellado Tim
bre¡ de hasta completar Jos valores siguientes: 

De más de L. 100.00 hasta L. 500.00 L. 1.00 

De más de L. 500.00 hasta L. 1,000.00 L 2.00 

De más de L. 1,000.00 hasta L. 2,000.00 L. 4.00 

De más de L. 2,000.00 hasta L. 3,000.00 L. 6.00 

De más de L. 3,000.00 hasta L. 4,000.00 L. 8.00 

De más de L. 4,000.00 hasta L 5,000.00 L. 10.00 

En el exceso de Cinco Mil Lempiras (L. 5.000.00) se agre
garán timbres a raron de Diez Centavas de Lempira 
<L. 0.10) por cada Cien Lempiras (L. 100.00) o fracción 

En todo caso quedan exentas de las obligaciones anterio
res, las facturas y recibos". 

"ARTICULO 7.-La agregación detenninada en el Ar
ticuJo anterior, se hará también en la primera hoja de 
los testimonios de escrituras públicas y además se agre
gará en timbres de un lempira (L. 1.00) en cada una 
de las hojas siguientes si el valor excede de cien lempi
ras (L. 100.00)". 

"ARTICULO S.-En el Papel Sellado de Segunda Clase 
se extenderán los testimonios, actas y contratos de va
lor indeterminados, debiendo ponerse en Ja pri.mera ho
ja timbres por valor de diez lempiras (L. 10.00). y un 
Jempira (L. 1.00) en las demás hojas. Excepto las co
pias que se envíen a la Corte Suprema de Justicia". 

"ARTICULO 10.-Los libros que deben llevar Jos co
merciantes, con arreg-lo al Código de Comercio, y los 
de las demás Compañías industriales y agrícolas, lle
varán en cada folio un timbre de diez centavos de lem
pira (L. 0.10). 

Si los interesados Jo prefieren, podrán enterar en la 
oficina de Hacienda respectiva, el valor que cause el 
Inmu~ del Timbre e., los libros que se exn""'3.ll en 
el inciso a'lterior, mt>Oiante ésto. la Secretaría de Ha
menda y Crédito Público deberá sunlir ~1 uso de Jos 
timbres, 1mciendo constar en el primer folio: 

1) El nombre del interesado y el del libro; 

2) La cantidad en letras de los folios habilitados; 

3) La cantidad percibida por el Impuesto; y, 

4) El número y fecha de Ja constlincia de entero. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá de
legar Ja faculmd concedida en el inciso anterior, en los 
Administradores de aduana y rentas departamentales. 
Estos tienen Ja obligación bajo la pena de una multa 
por el duplo del valor del entero que se haya efectuado, 
de dar aviso inmediatamente a la Secretaría de Estado 
en mención de toda constancia que hubiera autorizado 
conforme ru inciso que precede, expresando el número 
de los folios habUitados, la clase del h"bro, el nombre 
de la persona natural o jurídica y el valor ingresado". 

"ARTICULO 11.-En los títulos de .profesiones de Edu
cae~Ól't Media y de Eduoo.ción Sunerior no UnivP:rsitaria, 
se pondrán timbres por valor de Diez Lemniras (L.10 00). 
En los títulos de Educación a nivel Universibir'a se 
pnndrán timbres por valor de Cien Lempiras (L. j 00.00). 
Erl los na.saoortes cotTiP-T'ltes extenc1i'10<::! nor Ta ~~TP+:i:t
,.;,,_ de Relaciones Exteriores se cobrará por cada visa 
de i;::~.Titi'a tiel rv.:tfci. 1m timbre por valor de Cincuenta 
Lempiras (L_ 50.00). 

En las concesiones gratuitas de bo!<<1ues. conce.siones de 
minas netrolíferas y otras semeiantes oto,.,,..das por el 
Poder Eiecutivo, y en las natoot~ de nrivile~o~ exclu
si_vos. se Pondrán en 1~. nriniera hoia. timbres oor ~ Tnr 
de mil lemniras <L. 1.000.00) y cien lempiras (L. 100.00) 
en las demás hojas. 

Se usarán timbres por valor de dos Jempiras (L. 2.00) 
en los actos y solicitudes siguientes: 

a) Exención del Impuesto Sobre Ja Renta. 

b) Registro Tributario Nacional. 

Se nsarán timbres por V'll.lor de diez lempiras (L. 10.00) 
en los actos y solicitudes siguientes: 

a) Otorgamiento de personería jurídica. de diversas 01"
ganizaciones civile& 
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b) Portación de armas de fuego. 

e) Franquichs aduaneras y exención de impuestos. 

Se usarán timbres por valor de cincuenta !ero.piras 
(L. 50.<lO) en los actos y solicitudes éguientes: 

a) Clasü'icaci.ón. modificación, ampliación, equiparación, 
reinversión ·de utilidades ampare.das en leyes que 
otorguen exención de impuesto. 

b) Insc~ón como agricultor y ganadero. 

c) Carnet de importador, exportador, patentes y mar
ca$ de fábricas, regiStro de Slllidad, medicinas y 
meilicamentos. 

Se usarán timbres por valor de cien lempil'.aS (L. 100.00) 
en los actos siguientes: 

a) Permiso de cacería. 

b) Solicib~des de permiso de residencia. 

c) Solicitudes de natumlización de extranjeros. 

En la solicitud de autorización y renovación para ex
pendedores y detallistas de venta de aguardiente y lic0-
res, se agregarán timbres por valor de ciento cincuenta 
lempiras íL. 150.00), y en la de los almtlcenistas. mayo
rislns o distribuidores. se agregarán timbres de tres
cientos lempiras (L. 300.00). 

En la solicitud de inscripción d:e registro de cada pres
tamista no bancario, así como en la renovación anual del 
mismo, se agregarán según el de su cartera de préstamo, 
así~ 

Hasta l l 0.000.00 l 50.00 

De 

De 

De 

más de l. 10,000.00 y hasta l. 25.000.00 l 100.00 

más de l. 25,000.00 y hasta L. 50,000.00 L. 200.00 

más de L. 50,000.00 y hasta L. 100,000.00 L. 500.00 

En exceso de L. 100,000.00 se agregarán timbres a ra-
zón de L. 0.10 por cada L. 100.00 o fracción. 

Aquellos Prestamistas no Bancarios que omitan infor
mar en su solicitud, préstamos que han concedido, 
serán sancionados por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público con una multa equivalente al 25% del mon
to del crédito o de los créditos que integren la informl!--
ción no proporcionada. · 

1Ja obligación a que se refiere el presente Artículo es 
sin perjuicio del pago que corresponde en concepto del 
servicio de inscripción y constancia a que se refiere el 
Reglamento de la Ley para Prestamistas no Bancarios"_ 

Artículo 28.-Mientras se hace la nueva emisión de Pa
pel Sellado y Timbre, se usarán las existencias actuales. 
debidamente contramarcadas en el caso que sea necesario. Si 
al entrar en vigencia esta Ley no se encuent..ra pa-pef contra
marcado se continuará usando el existente adhiriéndole tim
bres por valor de la diferencia o se hará el entero por el 
valor correspondiente en Ja Administración de Aduanas o 
Rentas. 

Artículo 29.-Reformar los Artículos 6, 11. 15 y 17 de 
la Ley de Impuesto Sobre V en tas, contenidos en el Decreto 
N º 24, del 20 de diciembre de 1964 y sus reformas, que se 
leerán así: 

"ARTICULO 6.-La tasa del impuesto 8erá . 
(5%) sobre las ventas o servici0s sujetos a gi:a:dei """' 
del diez por ciento (10%) cuando se apliqúe ~ r 
veza. aguardiente, licores compuestos y otra,¡\.,.!'· 
alcohólicas, cigarrillos Y otros productos ~l•"-~ 
tabaco. ~ ...... 

El gravamen que ~ so?;e cerveza, ~ 
cor compuesto de fabncacion_nacional, será~]¡. 
una sola etapa de que sea ObJeto la ~'" 
las mismas, por las fábricas, excepto Jo que ~ 
el Artículo 8' párrafo segundo de esta Ley". 

"ARTICULO 11.-Las personas obligadas.._~ 
deberán presentar mensualmente una dec!azaciOO. ~ 
de sus ventas cuando el valor anual de las lllismaa 
igual o mayor a TREINTA Y SEIS MIL ~ 
(L. 36,000.00) y pagar el impuesto iespeetiv0 a • 
tardar el día diez del mes siguiente al de la deAii:adí¡. 
enterándolo en el Banco Central de Honduras 0~, 
Oficina de Hacienda que determine la Dirección G!oa:t 
Las personas obligadas a ínscn"birse euyas ventas-. 
les sean iguales o mayores a DOCE MIL LEMl'lls 
(L. 12,000.00) y menores de TREINTA Y SE!S11. 
LEMPIRAS (L. 36.000.00). deberán presentar ""' 
mente una declaración jurada de ventas y efeclllari 
pago del correspondiente impuesto dentro de los in,¡¡, 
y un dias del mes de enero siguiente a la termimoñ 
del año calendario. 

Cualquier diferencia que resultara a favor del Fis:o"" 
motivo de la nresentación de hs declaraciones juradaS 
de Jos contribuyentes mencionados, deberá ser pagada 
dentro del- término legal para presentar las 1es¡..aioas 
declaraciones. 

En la etapa de importación de mercaderías el impoeá> 
se cobrará en la liquidación de la Póliza respectiva". 

"ARTICULO 15.-Están exentas del pago del ün¡olD 
que establece esta Ley las ventas de las m"""'derW 
siguientes. 

a) Ganado mayor y menor; y semen congelado; 

b) Aves; 

c) Alimentos provenientes de la producción agrioda J 
ganadera, de la caza y pesca, silvicultura. ttles "°""' 
Carnes frescas y refrigeradas o congeladas, """! 
saladas o cocinadas no envasadas. 

Productos lácteos, huevos y mi~l: Leche Y ~ 
fresca; leche en polvo, mantequilla, queso, cua,... 
de elaboración local, huevos, y miel naturol 

Pescado, crimtáceos y moluscos; fre9>JS o conser<' 
dos sin envasar. -

Cereales y harina de cere'ales, incluso leche de f1IYI' 
excepto los enlatados empa.cados o envasadc& 

Frutas y legumbres ~e producción nacional, esceP' 
las enlatadas y envasadas 

Azú<2!" y panela excepto azúcar envasada- enJatadl 
o empaquetada ~ los preparados de azúcar. 
Café. excepto envasado herméticamente, enJat8do l 
el soluble. 

Cacao y especias, excepto envasado o enJaJBdo. . . 
Aceite, manteca, grasa y derivados de cdge!I alli!I& 
o vegetal comestibles. 

Fideos, pastas alimenticias; panes, P"''* ~ 
comunes y productos similareS de 
fabricación local. 
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()Jmidas frescas, salvo la inclusión de las mismas en 
el ca9J de los resta.ur.mtes, hoteles, moteles, pensiD
nes. boardIDg house o casas de huéspedes, cafeterías, 
~ negocios de hamburguesas. bares, cantinas, 
iúght clubs, clubes sociales, quintas de recreo y 
negocios similares a que se refiere el Artículo 7 de 
esta Ley; 

dJ :Mercaderías o productos de ron.sumo básico o inWs
pensables: Sal, medicinas y materiales de curación, 
algodón aboornente, espa.!'adrapo, gasas, productos de 
contraste radiológico, termómetros clínicos, jeringas 
y agujas hipodérmicas, suero y vacunas; 

e) Mercaderías o productos varios: 
Tabaco en bruto. 

Cueros y pieles sin curtir, excepto pieles finas. 
EliJcobas de fibras naturales. 
Semillas y bulbos. 

Madera, tablas y corcho, madera en troza o simple
mente escuadrada, madera debastada o simplemente 
trabajada y corcho en bruto y sus desperdicios. 
Leña y carbón vegetal 
Pulpa y desperdicios de papel. 

Abonos en bruto y minerales en bruto, e><cepto 
piedras preciosas. 
Kerosene. 

Petróleo crudo o reconstituido. 

Productos animales y vegetales en bruto no comes
tibles y no especificados en otra parte. 

Libros y revistas culturales, téctúcas y científicas, 
cuadernos, periódicos y útiles propios de escolares 
según lo determina el Reglamento; 

f) Productos y artículos de granja o artesanales elabo
rados dentro de un régimen de trabajo fami!iar y, en 
general, los productos de la ganaderia; agricultúra, 
de la caza y pesca; forestales, en tanto no hayan 
sufrido elaboración o tratamiento no indispensable 
para su conservación en estado natural o acondicio
namiento según se determine en el Reglamento; 

g) Artículos de los pequeños productores artesanos 
según se determine en el Reglamento; ' 

h) Maquinarias y Equipo Agricola, sus accesorios y 
~puestos, llantas para tractor, y además: Insecti
cidas, herbicidas, pesticidas, fungicidas fertilizantes, 
concentrados para uso animal, premeZcla para ani
~es, t.ales como: La combinación de vibminas 
mmeraJes y antibióticos; alfalfa o =te deshidra,.'. 
tad?. harina de soya, harina de semilla de algodón, 
~ de pescado, de carne y hueso, afrechos de 
trigo y ~ y cualquier otro ingrediente para la 
p!'eparacion de concentrados adquiridos o importa.. 
~ para destinarlos a la agricultura, ganadería., 
avicultura y apicultu!'a, de CO!llformidad al Regla
mento; 

i) Materias p~ y toda cia.,., de enva:res y empaques 
que ;ie destinen para el uso de la producción de mer
~cias, cuya venta está e><enta de este impuesto; 
su¡etas a lo que determine el Reglamento; 

j) la transferencias de dominio de mercadeña en los 
casos siguientes: 

a) Aportes a Sociedades Mercantiles 

b) Fusiones. absorciones y otras formas de tram;. 
formación de sociedades. 

el Aajudicaciones por disolución o liquidaci. • ón de 
>!Ociedades. 

~~ están e><im.idas del pago del impuesto las 
~es o importaciones efectuadas por: 

a) Los Organismos y Mlsiones Internacionales en 
tanto se destinen a su distríbución gratuita entre 
la población de esca sos recursos económicos. 

b) Para programas y proyectos públicos financia
dos con préstamos internacionales que exijan el 
requisito de exención de impuestos, aprobados 
por Decreto. 

e) El Cuerpo Diplomático cuando se pruebe que 
existe el tratamierrb:> de la. reciprocidad llrter
nacional relativa a este impuesto. 

ch) El Gobierno Central, las Municipalidades, Con
cejo Metropolitano del Distrito Central y la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

d) Las iglesias y :tas instituciones religiosas por los 
bienes que se adquieran para ser destinados al 
culto. 

e) Las instituciones nacionales de beneficencia. 

f) Las organizaciones sindicales cuando los bienes 
y servicios adquiridos loca.lmente o importados 
sean para obras de índole social". 

"ARTICULO 17.-Quedan excluidas del pago de este 
impuesto las ventas de servicios prestados por personas 
naturales o jurídicas, excepto: Las :realizadas en los 
restaurantes, cabarets, night clubs, clubes sociales, 
quintas de recreo, cafeterias, pi>=rias, ventas de ham
burguesas, bares. cantinas y negocios similares y el 
servicio de alojamiento, lavandería., ap!anchaduría, bar
bería, salones de belleza y divexsiones con derecho de 
admisión, se gravará cuando sea prestado por hoteles, 
moteles, pensiones, boarding house y quintas de recreo. 
Quedan asimismo afectos al impuesto los servicios de 
teléfono. telex, cable, el arrendamiento temporal de 
bienes muebles, servicios de engrase y lavado de ve
hículos y el servicio de publicidad y propaganda eomer
ci'al, escrita, radial y televisada". 

Articulo 30.-Reformar el Inciso f) del Artículo 1 y 
Articulo 2 dei Decreto N• 3, del 20 de febrero de 1958, que 
se leerán asi 

"ARTICULO 1.-... f) Un impuesto del veinte por 
ciento (20%) calculado sobre el valor de cada boleto 
de entradas al cine, teatros y otros espectáculos públi
cos. Del pago de este impuesto quedan exceptuados: los 
espectáculos públicos, cuyos productos sean destinados 
totalmente a obras de beneficencia o a fines sociales 
no lucrativos. También están exentos los boletos para 
espectáculos deportivos''. 

"ARTICULO 2.-EI Impuesto sobre Tráfico de Auto
vehículos y Servicios de Revisión y Placas será aplicable 
conforme a la base y tarifa siguiente: 

PARTICULAR Y ALQUILER. 

TIEMPO DE USO DEL VEHICULO 

Cilindrado Hosta 5 Años MósdeSAños 

Hasta 1,400 e.e. L. 170.00 L 100.00 

1,401 a 2,000 e.e. L. 225.00 L. 125.00 

2,001 a 2,500 e.e. L. 275.00 L. 150.00 

2,501 e.e. en adelante L. 325.00 L. 175.00 

Motocicletas L. 30.00 L. 30.00 

Bicicletas L. 10.00 L. 10.00 

Remolques L. 50.00 L. 50.00 

Se establece la tasa u.ruca de CIEN LEMPlRAS 
(L. 100.00) en concepto de SERVICIOS DE REVISION 
Y PLACAS para los autovehículos qne no sean de uso 
particular o de alquiler. Excepto los que gocen de privi
legios por tratados y convenios internacionales. 
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Los autovebículos que por causas justificadas sean 
matriculados después del periodo señalado en el Regla
mento, estarán sujetos al pago de este impuesto y los 
servicios, en forma. proporcional al tiempo que falte 
para que finalice el año. 
Las agencias, empresas o personas vendedoras, de auto
vehículos al celebrar el contrato de compra-venta se 
obligan a matricular el vehículo objeto del contrato, 
para lo cual se les concede un plazo de veinte (2JO) días 
calendario contados desde la fecha de formalización del 
mismo. Quedan igualmente obligados para cumplir con 
los requisitos de matricula en el plazo señalado del 
párrafo anterior, los dueños de autovehículos que 
ingresen permanentemente al pais, compradoS sin 
intermediarios. 
Pasado el plazo señal'ado en el Reglamento para el pago 
del Impuesto del Tráfico de Autovehículos se aplicará 
una multa equivalente a CIEN LEMPIRAS (L. 100.00). 
Asimismo se aplicará una multa de DOSCIENTOS 
LEMPIRAS (L. 200.00) para los propietarios de los 
vehículos que declaren cilindraje menor que el realmente 
corresponda ru vehículo. Se exceptúan !Os carros con 
placas nacionales". 
Artículo 31.-Reformar los Artículos 4, 8 y 15 del 

Decreto No 488, de fecha 8 de julio de 1977. que contiene l'a 
Ley de Casinos de .ruegos de Envite o Azar, que se leerán 
as1: 

"ARTICULO- 4.-Las licencias se concederán por un 
periodo máximo de diez. años prorrogables por periodo 
de cinco años. el cual se empez.ará a contar a partir de 
la fecha en (¡ne se inician las operaciones respectivas. 
En el Acuerdo que se emita concediendo la licencia, se 
estableeerá el plazo dentro del cual deberá operar el 
casmo". 
"ARTICULO 8.-Los beneficiarios de una Licencia para 
operar juegos de envite o ~r, deberán de pagar en 
concepto de derechos al Fisco una suma anua! de 
TREINTA Y CINCO MIL LEMPffiAS (L. 35,000.00) y 
el veinte por ciento (20%) sobre los ingresos brutos 
por el tiempo que dure la licencia; sin perjuicio de las 
demás obligaciones tributarias que corresoondan por 
otras leyes de la República. -
El pago aniral de TREINTA Y CINCO MIL LEMPIRAS 
(L. 35,000.00) deberá hacerse dentro del mes de enero 
del año siguiente al que corresponde y el Veinte por 
Ciento (20%) se pa,,o-ará mensualmente dentro de los 
diez días siguientes al mes anterior. 
Ambos pagos se efectuarán en la Tesoreria Genera! de 
la RepúbUca o en la Oficina Recaudadora que señale la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 
"ARTICULO 15.-Los titulares de licencia para operax 
casinos de juego, envite o az.ar, no podrán transferir, 
ceder, arrendar o ejercer otros actos de dominio simi
lares, por sus derechos de licencia, en favor de otras 
personas naturales o jurídicas". 
Art~culo 32.--;--Las personas naturales o juridicas que 

ha~:m sido autorizadas para operar ca.sin0s de juegos. de 
env1t<; o azar antes ~e la vigencia del presente Decreto 
tendran un plazo de "meo ( 5) meses para ajusta..rse a las 
nuevas disposiciones. 

.Artículo 33.-Por razones de, emergencia económica 
q_ueoan en suspenso dura~te el año 1984, tOOas las disposi
ciones que otorgan exenciones fiscales a la importación o 
adquisición en plaza de vehículos automotoreS terrestres 
nuevos, establ~cidas en le}:es e~~iales o convenios vigen
tes. _Se exceptúan de la dispos1c1on anterior les canriones 
refrigerados, de carga, tanques. dsternas, trailers. runbu
Ia.11cias __ c2!!11o?es bomba, grúas o de escaleras }~ automóviles 
co:iL.-a mcen~o y autobuses para transporte público de m.
S3.Jeros; lo mismo que !as adquisicior.es hech'2.s con fondos 

. e:rte..rnos no reembolsables. o que preven= de nréstamos 
- internacionales destinados a la ejecución de obras-públicas. 

.Articulo 34.-Créase una tasa de cinco por ciento (5%) 
por concepto de servicios admil"!istrativos aduanales sobre 
el Valor CIF de toda clase fte mercancías que se imoo'rten al 

país por las aduanas de la República, ~ 
cancías libres de gravamen por arancel ~ las lll!t 
y leyes especiales. • ~ 

No están afectos a esta tasa las imporio,,;_ 
efectúen: -........_ 1J!1 

a) Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y JnñW.., 
b) El Concejo Metropolitano del Distrito~ 

Mwricipalldades. _,la 
e) El Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

ch) La Universid'ad Nacional Autónoma de R....._ 
d) Las Empresas amparadas por la :U.y de~ 

Pensamiento. ~& 
e) Las donaciones autorizadas por el Estado 
f) Los productos farmacéuticos de acción meaic;,,.¡ 

materia prima para uso farmacéutico, según lo H 
blezca el Reglamento. esta 

Artículo 35.-La tasa del Servicio Administra¡;.., ,..._ 
nero establecida en este Decreto, se causará a la i """' 
que el importador acepte la Póliza de Impo~ ~ 
Formulario Aduanero, según el caso. & a 

Artículo 36.-En toda solicitud de devolución de. 
;puestos y tasas cobradas indebidamente en e><ceso 0 .,: 

se proceda al pago de bienes y servicios ~ 
Gobierno Central, se deberán deducir o rebajar ~ 
cantidades que estuviere adeudando el peticionario seg(o¡ 
reg1stro del estad., de cuenta corriente aue 31 ef~ h 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 37.-Créa...ce el pago obligatorio de peaje~· 
uso de carretera pavimentada, como una aportación de Q¡ 
usuarios para contribuir al mantenimiento, mejo~ 
reconstrucción y ampliación de la red vial. 

Artículo 38.-La recaudación de los ingresos por esti 
servicio se efectuará a través de las estaciones de cootni 
que para tal propósito establecerá el Poder Ejecutivo. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público ! 
Comunicaciones. Obras Públicas y Transnorte, estableeerin 
las tarifas que se cobrarán en cada estación de conl:m, ¡o' 
tramos específicos, suietos al réi;imen de acuerdo a 11 
criterios que se determinarán en el Reglamento. respectiw. 

Artículo 39.-Ertán exentos del pago obligaWrio do 
peaje los vehícnlos siguientes: 

a) Unidades de la Cruz Roja y Cuerpo de~ 
b) Todas las unidades wrtenecientes a! Poder Legilla

tivo, Ejecutivo y Judicial. 
c) Las Unidades del Concejo Metronolltano del Disl:da 

Central y las de las Municipalidades. 
ch) Instituto Hondureño de Seguridad Social. 
d) Las uni&des de la Universidad Nacional Autónol9 

de Honduras. 
Artículo 40.-Este Decreto deroga el Artículo 7 de k 

. Ley de Casinos de Juegos de Envite o Az.ar, y ~er &J 
general o especial que se le oponga y entrará en ".1!!)ll!dl 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial "!J 
Ga.ceta". 
, . Dado en la ciudad de Teguci~pa, Distrito ~i;raL '" 

e, Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los vemticuat?O 
días del mes de mayo de mil novecientos ochenta Y cuatio-

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MAIUO ENRIQTJE PRIETO ALV.ARADO 
Secretario 

JUAN PABLO L'RRU'l'IA RAUDAL&'! 
Secreta.no 

Al Poder Ejecutivo. 
Por Tanto. Eíecútese. 

Tegucigalpa, D. c., 30 de mayo de 1984. · 
ROBÉRTO SUAZO roRIJOVA 

Presidente 
~-'-··"-·de~ El Secretario de Estado en !os ue:s~ 

Y Crédito Público, vqresto 
Arturo Corleto ,.. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDlTR .. <\S. - TEGt::CIGALPA, D. C., 31 DE .MAYO DE lSM 

&ATURA DE ESTADO 

l:mJHllÍC3Ciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo No 563 

r"'I&YA:----------
nTULO: SUPERVISOR DEL 
PROYECTO: 
FECHA: -------~ 

NOVENA 

REll<'TENCION 

De·los pagos mensuales se reten
dra diez por ciento (10%) que se de
volverá hasta que la Dirección Gene
ral haya ace¡>tado Ja Obra y no exis
ta deuda del Contratista con terceros: 

DECIMA 

COWCACION DE ROTULOS 

El Contratista, y en su caso, los 
sub-contratistas deberán colocar en 
les lugares de trabajo, rótulos en los 
cuales figuren Jos emblemas de la 
Al.D. y de Ja Alianza ¡>ara el Progre
so, y que den a conocer 'al público 
el mutuo esfuerzo de los Gobiernos de 
Honduras y de los Estados Unidos 
de América en la integración de los 
, Asentamientos a la vida Nacional del 
pa.!s 

DECIMA PRIMERA 

EMPLEO DE MIEMBROS DE LOS 

ASENTAMIENTOS 

Todo el equipo, maquinaria mate
riales, lubricantes y combustibles que 

PARA ftlJOR SEGURIJAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

Procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

Para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

utilice el Contratista en la ejecución 
de este Contrato, estarán exonerados 
de todos los Impuestos y I o derechos 
identificables, a excepción del Im
puesto Sobre la Renta. 

La Dirección obtendrá de parte del 
Gci>ierno de Honduras las dispen
sas de importación libr~ de derechos 
para el equipo y materiales que pu
diesen suministrarse bajo este Con
trato. 

DECIMA TER.CERA 
PROCEDENCIA DE LOS BIENES 

Y SERVICIOS 

Los bienes y servici-OS que se ad
quieran para llevar a cabo 1-0S traba
jos de este Contrato incorp<>rarlos en 
las obras, deberán tener su fuente y 
origen en Honduras y en los paises in
cluídos en el Código Geográfico de la 
A.I.D .1941. 

DECIMA CUARTA 

RECLAMOS 

Cualquier intención de reclamar 
deberá notifk!arse a la Dirección, dan
do las razones del caso, dentro de Jos 
siete ( 7) días después del comienzo de 
la causa que es base del reclamo; 
ae cualquier manera el reclamo com
pleto se deberá someter por escrito a 
la Dirección dentro de los quince días 
después de la terminación de la ea.usa 
del reclamo. Si el Contratista no so
mete el reclamo a la notificación de 
intención de reclamar dentro del pe
ríodo especificado, quedará el Gobier
no automática.mente relevado de to
da responsabilidad. 

DECJMA QUINTA 
XOTIFICACION DE MORAS 

El Contratista se compromete a 
i..'>formar por escrito a la Dirección 
o a su í.-epresentante el acaecimien
to de cualquier hecho o circunstan
cia que pudiere demorar o impedir el 
normal desarrollo o terminación del 
trabajo objeto de este Contrato en el 
plazo estipulado. El Contratisti in
formará asimismo, de las medidas que 
se han tomado ¡>ara corregir o aten
der dicha situación. Queda entendido 
que el Contratista, dentro de los 3 
días subsiguientes de que se inicie una 
demora, Jo notificará. a la Dirección 
por escrito explicando las causas de 
la misma Estas últimas evaluará los 
hechos y alcances de la demora y co-

mnnicará. el Contratista. dentro de un 
periodo ra.zooa.ble de tiempo su de
cisión al respecto. 

DECIMA SEXTA 

CONTROVERSIAS 

La dirección queda fa.cuitada para 
reconocer y decidir las discrepancias 
que surgieren en cuanto a la :interpre
tación de las específicaciooes, este 
Contrato y documentos que lo ü:rte
grar~ Contra las decisiones de la Di
rección oabrán Jos recursos que fue
ren procedentes, conforme a la cláu
sula. Vigésima Octava de este Contra
to. 

DEC!MA SEPTIMA 

TERMINACION DEL CONTRA'fO 

POR CONVENIENCIA 

El Ministerio, a su conveniencia, 
ouede en cualquier momento dar por 
terminado Jos trabajos objeto de este 
Contrato, total o parciall!lente por 
incmnplimiento o infracción a las 
cláusulas de este Contrato, mediante 
notificación escrita al Contratista, 
indicando los motivos de dicha ter
minación. Dicha terminación se hará 
en la forma y de acmerdo con Ja in
formación que se dé en dicha notifi
c-ación y no perjudicará ningún re
clamo antenor que el Gobierno 
nudiere tener contra el Contratista. 
Al recii>ir dicba notificación el Con
tratista inmediatamente desconti
nuará.. a menos que la notificación 
especifique lo contrario, todos los 
trabajos y la tramitación de pedidos 
de materiales, facilidades o snmjnjs
trcs rela.cionados con la parte del 
Contrato que se dé por terminado Y 
procederá a cancelar lo más pront.o 
posii>Je todos los pedídos existentes 
y dar por terminado todos los Snb
contratos si dichos pedídos o sub
contratos se relacionan con Ja parte 
del Contrato que se ha dado por 
terminado. 

DECIMA QCrAVA 
TERM:INACION POR 
IN' CUMPLIMIENTO 

El Contratista se compromete y 
obliga ¡>ar este acto a prestar toda 
cocperación para que el Proyecto se 
realice de acuerdo al programa ori
ginal v atender las recomendaciones 
aue para la correcta ejecución de la 
obra le hagan el representante de la 
Dirección y la Dirección misma 1 rea
lizará la illi.,,ección permanente de la 
Obra directamente o por medio de su 
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representante. El incwnplin1iento de 
esta obligación por parte del Contra
tista lo hará responsable e indemni
zará los daños y perjucios que oca
s' o na re al Gobierno por esta contra
vención, sin perjuicio de la acción 
que se reserva éste para i-escindir 
este Contrato. 

aprobar Jos términos de este Contra
to, el Contratista y cualquier o todos 
les planos, informes, especificaciones 
sub-contrato, diseños u otros docu
mentos relacionados con este Con
trato, además comprende.u que Ja 
A.I.D. al reservarse cualquier o todos 
los derechos de aprob>aeión anterio
res, ba obrado solamente como pres
tamista para asegurar el uso ade
cuado de los Fondos del Gobierno de 
les Estados Unidos de América y 
que cualquier decisión quela A.I.D. 
tome para ejercer o abstenerse de 
ejercer estos derechos de aprobación 
lo hará en su calidad de prestamista 
en el curso del finaciamiento de este 
Proyecto, y no deberá interpretarse 
como que la A-LD. sea parte del 
presente Contrato. Las partes con
tratantes del presente Contrato com
prenden y ccnvienen en que la A.I.D. 
µcdrá periódicamente, ejercer los 
cerechos de aprobación anteriores o 
tratar con las partes contratantes, 
conjuntamente o por separado, asun
tes relacionados con estos Derechos 
y con el Proyecto del que este Con
trato es parte, sin que con ello 
incurra en ninguna responsabilidad u 
cbligación respecto a las partes 
con3imtamente o con cualquiera de 
ellas. 

~ establezcan cargrus u oblia..~ 
respecto a los traba~~ 
tratista. subconmru.tas v °'?
personas que presten se,'..; ~ 
Contratista. - al 

VIGESIMA TERCElu, 
AL~ENTO EN L0s C0STos 

POR NL"EVAS 'LEY:Es. 
DEC!MA. NOVENA 

RESCISION POR EL 
CONTR..11.TISTA 

Si el trabajo se suspendiere por un 
período que exceda de quince (15) 
días por orden de autoridad compe
tente. sln que medie culpa del O>n
tro tista o de sus agentes o empleados 
o si el Gobierno no hiciere pago al 
Contratista dentro de !-OS veinte (20) 
dias de haber presentado éste a Ja 
Direcciqn los documentos de pago 
correspondientes, podrá el Contratis
ta rescindir el Contrato previa noti
ficación por escrito a la Dirección 
con quince (15) días de anticipación 
en cuyo caso el Contr-atista tendrá 
derecho a que el Gobierno le haga 
efectivo todo el tral:tajo ejecutado a 
Ja fecha. 

VIGESIMA 

LIBROS Y REGISTROS 

Para asegurar el cumplimiento de 
los requisitos del Contrato, tales co
mo fuentes y origen de los materiales 
equipo y servícios utilizados, montos 
de exención de impuestos excluyen
do, costos y otros 1'€qUeri;,,_;entos el 
Contratista deberá mantener libre:., y 
registros adecuados concernientes a 
las transacciones bajo el Contrato y 

· los pondrá a disposición del Repre
sentante del Gobierno y lo.;; de la 
A.LD. debidamente autorizados para 
su inspeeción y auditoría durante el 
término del Contrato y por un períc
do de tres ( 3) años, contad es de la 
fecha del último pago bajo el Con
trate. 

VIGESIMA PRIMER...\ 

EFECTO LEGAL DE CIERTAS 

APROBACIONES DE LA. A.I.D. 

Este Contrato es financiado bajo 
un Convenio de Préstamo A.I.D. 
N" 522-T 025 entre el Gobierno de 
Honduras y la A.I.D- las partes del 
presente ConL"ato entiend<;n oue la 
A.I.D. se ha reservado determb:iados 
derechos de aprobación que incluyen 
pero no se limitan a: El derecho de 

Cua.louier aprobación u omisión de 
desaprobadón por parte de la A.I.D. 
de cualquie1· plan, informe, especifi
cación, contrato, plano u otro docu
mento, no impedirá que el Gobierno 
de Honduryis o 1E. A.1.D. baga valer 
cPalquier derecho a releve al Contra
tista de cualquier obligación que pu
diera, en algún otro modo tener res. 
pecto al Gobíerno de Honduras 0 de 
la :"-1.D. debido a tal plan, especifi
cao1oncs. contrato u otro documento 
o de cu:.ilq uier cumplimiento o falt~ 
de cumplimiento del Contrato o res
pecto a cualquier certifcado para la 
A.I.D. del Contratista. 

V!GESJMA SEGUNDA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
y OTR.A.s. 

El. Contratista deberá cumplir con 
todas las leyes laborales del país v 
cub;'.'?- al ?:>bierno de toda res~,;
sab1ha:a<I_ civil preveniente de pérdi
das o danes ~r perjuicios ocasionados 
?~ ~r~eros en sus personas 0 bienes. 
As1i:-1s.mo. el Contratista cubrirá al 
Gobierno de toda reclamación, de
manC.as. actua,,iones judiciales, etc., 
f°r consecuencia de la aplicación de 
·'?es laborales, de previsión 0 segu
ridad soeial 5-~ cualesquiera otras que 

El Gobierno podrá reooooc.,, 
Contratista cualquier 3.Ullle!lto al 
sufrieren en el mercado los ~ 
de: gasolina diese! ¡~ 
materhles as'í como también la ' y 
d~ obra: por aplicación de i.;:": 
dispc"'1c1cnes del Gobierno y qu 
utnizadoo en Ja ejecución de~: 
yecto. El limite del fina.ncia.nue.t. 
pcr parte de A.I.D. por loo 000!4 
adicionales será aprobado . 

t • m'eVl-
rz:en e pcr ésta cualquier costo 34. 
c1ona l r.c aprobado por la A.ID n. 
será financiando por ésta. · 

VIGES!MA CUARTA 
FUERZA MAYOR. 

Por fuerza mayor se entenderán 
causas impre,,;.,,tas fuera del control 
~el. ~cmtratista, incluyendo, pero l!O 

limitándose a incendios, immdacio. 
nes, epidemias, remrlcciones de Cita· 
rentena. huelgas, emba.rgoo me 
flett?~_ f';.c .. é$h.s te ex.tenderán }ll)!' 

un plaro irrazonable, amhag partes 
pueden rescindir este Contram. 

VIGESIMA QUINTA 
CESION SVB-CONTR.ATAClON. 

El Contratista no podrá ceder o 
sub-contratar este Contrato () cml
quier parte del mismo sin el previo 
consentimiento escrito de Ja ''Direc
ción" y de la A.I.D. La Cesión f"' ' 
P3 rte del Contratista del derecho de · 
recibir pagos bajo el Contrato, re
querir _ el con~entimíento de la Di
reccion. 

VIGESIMA SEXTA 
DOCu~ENTQS QUE roRllAN 

PARTE DEL CONTRATO. 

Forman parte de este eontrato Y 
~on él consituyen un S<llo C8l!l"' 
legal: a) Las especificaci<>neS P""' 
Construcción de Olrreteras Y Puen
tes y las disoosiciones especia!Es; b) 
La oferta d.;l Contratista: e) !.& Or· 
den de Iniciación: d) La FiaJaqllf 
deberá otorgar el Contratist& aJrtt 
la Cüntraloria General de la ~ 
bli02: e) Documentos de Uei~ 

VIGESIMA sEPTDL-1. 

FIA-~Z..\. 

. --nt..Ull El ContratlSta para ¡;~~este 
letal ejecución del (:ontrato par 
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acto se obliga a rendir fianza, ante 
la Qintraloría General de la Repú
bljc2, de (15) por ciento del valor 
total de la Obra a ejecutarse por 

presta.r-
VIGESThL.c\. üCrAV A 

ARREGLO DE CONTROVERSIAS 

Las partes tratarán de resolver 
las diferencias G controversias, que 
resultaren con Il'.\Otivo de este Con
trato en forma amigable, de no po
derse en esta forma se someterán al 
juicio de amigables componedores 
que establece el Título XX. Capítulo 
11 del Llbro m del Código de Pro
cedimientos de Honduras. Las partes 
se avienen a aceptar la sentencia de 
los amigables componedores para lo 
cual renuncian los recursos que pue
dan corresponderles, ambas partes 
>ceota.n lis anteriores estipulaciones 
y firman en la ciudaµ de Tegucigal
na. D. C .. a los veintiún días del mes 
de reptiembre de mil novecientos se
tenta y siete. - (f) Marco Antonio 
Colindres. Contratista.-(f) Tomás 
Casa~. Contratista.-(f y s) Serapio 
Hernández Castellanos Procurador 
General de la República. - Comu
níquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
Qacho -de Comunicaciones Obras Pú
blica.. y Transporte_ 

.11! ario Flores Theresfn 

Acuerdo N" 564 

Tegucigalpa, D. C., :?:l de septiem
bre de 1977 

El Jefe de Estado, 

ACL':ERDA: 
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalmente dice: 
"COXTR.A.TO 

Xosotros Mario Flores Theresín .. 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M. y de este 
vecindario, actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en el Des
pacho <!e Comuricaciones, Obras 
Públicas y Transporte. quien estará 
representado para todo lo concer
~lente a e~e Contrato por la Direc
c1on Ger..eral Ce Urbanis~o. quien en 
adelarte se llamará "La Dirección·· 
Y c-1 _.\rquitecto Gusta,ro Vásquez. 
mayor de edad. ca~do :;.· de este 

Presidencia de la República 
ECONOMIA 

ACUERDO NlJMERO 197-84 

Tegucigalpa. Distrito Central die
cisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resol.ver la solicitud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v tres por el Llcencíado Arturo H. 
Medrano_ de generales conocidas del 
dcmicilio de Tégucigalpa_ D. C.. en 
su carácter de apoderado Legal de la 
Empresa "L.\BORATORIOS Y DIS
TRIBUCIONES FRANCELIA. S. 
DE R. L.". del domicilio de Teguci
galpa, D. C .. y contraída a pedir pró
rrcga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
::.o,recientcs ochenta. y cuatro. de 
r:onfcrmidad con las disposiciones 
del Decreto No. 14 de fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos 
cchenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
te• mencionado prorroga los benefi
oios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
cchenta }' cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
:<lo. 49 del 21 de junio de 1973. Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Certroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de .diciembre 
ce mil novecientos ochenta y tres. 
en lo referente a maquinaria.. equipo. 

vecindario, quien actúa en represen
taciór. de la Empresa CONSTRUC
TORA TITAN, S. de R. L. de C. V .. 
quien en adelante se llamará ''El. Con
tratista" convienen en celebrar el 
presente Contrato, bajo los siguien
tes términos ~· condiciones: 

Primera: El Cortra tista se obliga 
a ccnstruir por ~us. propios medios 
el Proyecto denominado: Remodela
ción Dirección General de Urbanis
m0 de acuerdo a las especificaciones 
v diseño elabcradc-:; po!' la Dirección 
Genernl de t:rbani2mo. Les fondos 
1)ar;¡ la realizació~ de este pro:yecto 
~~!"án pagados por 1a Dirección Ge
neral d.e Lrbariismo con car~o al 
Programa 3-05. Ren~lón 280. Corre
l2tivo 006. Clave 15220. 

(Continuará) 

materias primas. productos semiela
borados y envases. 

Consi:ierando : Que el Cuarto Pro
tccclo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Indu...tjrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industria
les del resto de paises Centroame
ricanos, en lo referente a maquina
ria. equipo, materias primas., produc
tos •emielaborados y envases. po:r lo 
que se hace necesario tomar medidas 
a nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República. en 'aplica
ción del Artículo 1' del Decreto Nº 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "LABO
RATORIOS Y DISTRIBUCIONES. 
FRANCELIA. S. DE R. L.", prórro
ga de beneficios :fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un -- de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria y 
equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) No. b) Exen
ción en un 100~~ de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos in
cluyendo los derechos consulares so
bre la importación de las materias 
primas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 31-81. del 
veintisiete de enero de mil novecien
tos ochenta y uno. 

2. -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be.. 
neficiaría del cumplimiento de sus 
otli<{aciones contenidas en su Acuer
do de Oasificación N• 31-81 del vein
ti~iete de enero de mil novecientos 
cchenta y uno. las cuales por el con
trario se hacer~ extensivas y formah 
p.rte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta". por cuenta del interesa.do y 

surt1ra $U- efc:~tos a p,-::rt::~ de la fe
cha de su publicación.--Comuníquese. 

ROBERTO SDAZO CORDOVA. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón. 
31 1L 84. 
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L.\. GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. _D. C., 31 DE MAYO DE 1984 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y a los comerciantes en particular y c~!i~do 
wn lo establecido en el Código de Comercio, comunícoles: Que el día s:et:: 
(7) de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro (19M), me constituí 
=o Comerciante Individual, siendo mi giro principal el transpo_rte. ~e 
carga, y mi domicilio, Ja cindad de La Esperanza, Intibucá, constitucion 
hecha en Escritura Pública, autorizada por el Notario Osear Bueso 
Melghem. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1984. 

JESUS LEONSO MEZA HE&.~ANDEZ 

31 M. 84. 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

DE LA SOCIEDAD MERCANTIL PLANTA DE 

TRATA..'\fiENTO DE MADERA BUFFALO S. A. DE C. V. , 

Se hace del conocimiento del comercio-, industria y públieo en general, 
que la Sociedad Mercantil PLA,,.vrA DE TRATAMIENTO DE MADERA 
BUF.FALO, S. A. DE C. V., aumentó su capital social de Un Millón de 
Lempiras L. 1,000.000.00 a Dos Millones de Lempiras L. 2,000.000.00, de 
acuerdo .con los Articulos N' 246, Numeral 1, del Código de Comercio, 
oegún Escritura Pública Número 43, autorizada por el Notario Leonardo 
Reyes Quesada, el día 11 del mes de abril de 1984, Articulo N° 243, del 
Código de Comercio y 6 de las Disposiciones Generales y Transitorias 
del mismo Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1984. 

31 M 84. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por la presente se hace constar: Que por Instrumento Público Nú
mero 2, autorizado por el Notario Fausto René Elvir Girón, en fecha 15 de 
febrero de 1984. se constituyó la sociedad "LAS CASAS S. DE R- L 
AGENCIA DE BIENES Y RAICES". con domicilio en esta ciudad capital, 
siendo su finalidad principal la prestación de servicios profesionales en el 
campo de bienes y raíces. en operaciones tales.como alquileres, compra 
y venta de bienes inmuebles, permutas, así como también cualesquier 
negocio o actividad de lícito comercio, con un capital de Lps_ 5,000.00: 
siendo administrada por sus gerentes. 

Tegucigalpa, D. C., mayo 23 de 1984 

31 M. 84-

CONVOCATORIA 

El administrador único de la sociedad MINERA GUAYAPE, S. A., 
de este domicilio, por este medio convoca a sus acciClllÍstas para que 
eoncurran a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accio
nistas, que se llevará a cabo el día veinte de junio del año en curso, a la 
una de la tarde, en el 3er. piso edificio TAN de esta ciudad, para tratar 
los asuntos preceptuados en el Artículo 168 del Código de Comercio y 
aprobar los estatutos de la compañía. 

Te,,"llcigalpa, D, C., 29 de mayo de 1984. 

C.ARL A. BROW!l.'ELL Jr. 

31 M. 84. 

HERENCIA 

El infr>.scrito. Secretario del J1JZ. 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco )(o. 
razán. al público en general y ~ 
los efectos de Ley_ hace saber: Que 
este Juzgado en fecha cinco de -
yo del año en curso, dictó senten. 
cía declarando al inenor GEr1nán 
Jesús Márquez Martinez, por htt.!r
medi? de su madre Zoila Ei!pe¡ama 
Martinez, heredero ah-intesta.to de 
su difunto padre señor Germán Je
sús Márquez Cruz. y se le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos ,¡,'. 
igual o mejor derecho.-Tegucig'a¡pa, 
D. C., 7 de me.yo de 1984. 

GONZ...\LO N. PADILLA. MORENo. 
Secretario por Ley. 

31 M. 84. 

:\l...\RCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de nran.o del 
presente año se admitió la solicitnd 
que dice: 

No. de Solicitud: 1103-Si. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de marz.o 

de 1984. 
Xombre del Solicitante: "QU!MI

CAS DINANT DE CENTROAME· 
RICA, S. A. DE C. V." 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apaderado: Licencia· 

do Marco Antonio Elvir Gn-ón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones Parª 

blanquear y otra sustanciaS_ ~ 
color: preparaciones para limP~· 
pulir, desengrasar y pulimentar; !'" 
bones; perfumería, aceites .,.,..,oa· 
les, cosméticos, lociones eapilal"" 
dentífricos. . . , de 

Denominación o Descnpcion 
Etioueta: 

"SUPERIOR" 
• . ti! 

Lo o.ue se pone en conociml"" 
del público para los efectos -:; 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
de 1984 

~tina M. de ()llá-.ez 
. Registadora Awáfjar-

10, 21 y 31 M. 84. 
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JA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C~ 31 DE YA.YO DE 1984 

El ;mrascrito, Registrado.- de la 
propº;druUndustrial, hace saber: Que 
COll fecha veintisiete de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 

.nre: 
N• de Solicitud: 1391-84. 
TipO de Solicitud: Marea de Fá-

brica.. 
Fecha de la Solicitud: 5 de abril 

de 1984.. 
Nombre del Solicitante: Gist-bro-

catles N. V. 
Dom'.cilio: Wateringseweg 1. Delft. 

Ho!rmda. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
N' de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

arroz, tapioca, sagú, sucedáne0s 1el 
café, ·harinas y prepanaciones hechas 
de cereales, pan, pastelería y confite
ria, helados comestibles; miel, jarabe 
de mela:ZJa; levaduras, polvos para es
poojar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(con excepción de salsas para ensa
ladas); especias; hielo. 

Denominación o descripción de Eti
queta: Consistente. en el nombre 
Gist-brocadeB. 

qist-/Jrocades 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 
1984. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador. 

31 M. 11 y 21 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veL'ltl~éis ·ie abril del pre
...,..te año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 1394-84. 

Tipo de Solicitud: Marea de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 5 de abril de 
1984. 

Sombre del Solicitante: Magg;,, 
S. A. 

Domicilio: Remttal Cantón de 
Zurich, Suiza, 

Nombre del Aooderado: Abogado 
Daniel Casco Ló -pez. 

!'\' de Colegiación: 112. 

Clase Intemacional. 29. 

Distingue: Carne, pescado, ª"""' 
y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, le
che y productos lácteos; aceites y 
grasas comest!bles; salsas para ensa
ladas; conservas.. 

Denominación o descripción de Eti
queta: Consistente en el diseño de Ull 

cubo con burbuja y el nombre 
MAGGI, con reinvindicación de loo 
colores rojo y amarillo; y amarillo 
y rojo. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley.
":'egucigalpa, D. C., 26 de abril de 
1984. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 

Registrador. 

31 M. 11 y 21 J. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad In'dUStriaI; hace s abe r: 

Que con fecha ocho de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 819-84. 

Tipo de Solicitud: M a r e a de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 28 de fe
brero de 1984 . 

Nombre del Solicitante: "COMER· 
CT..AL E Th'VERSIOJ\'ES GALAXIA. 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio El'Oir Girón. 

X o_ de Colegiación: 0826. 

Cl.ase Internacional: 30. 

Disti!J.gue: Café, té, cacao, azúcar, 
tapioca, sagú, a...rroz, sucedáneos del 
ca.fe· barL'Tl.2.S :l preparaciones hechas 
co!!. cereales, vi_n, bizcochos, tortas, 
paste!~..a y confiter:a, helados, co
mestibles. :'.fiel, ja.'"2.be de melaza; 

levadnra, polvos para esponjar. sal. 
mostaza; pimienta, vinagre. salsas; 
especias, hielo. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"LA NUEVA COCtNA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 8 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. BmdEck P., 

Registrador. 

10, 21 y 31 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace s abe r: 

Que con fecha diecinueve de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1102-84. 

Tipo de Solicitud: M a r e a de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUIMI
CAS DINANT DE CENTROAME
RICA, S. A. DE C. V." 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Preparaciones p a r a 
blanquear y otras sustancias pai:a 

color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería; aceites eseneia
les, cosméticos, lociones capilares 

dentifricos. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"JUMBO" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para !os efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1984. 

~nti= 'f. de Cl!áV"2!, 
Registadora Auxiliar. 

10, 21 y 31 Y. 84. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



14 LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE YAYO DE 19& 

~Infrascrito, .Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de Solicitud: 903-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de Marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicite.nte: ''MUR.JA

N! INTERNATIONAL LTD.". 
Domicilio: En 1411 Broadway, 

Nueva York, N. Y. 10018, Estados 
Unidos de Amériea. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fide! Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Ropa para vestir y sus 

accesonos, incluyendo: pantalones, 
jeans, trajes sastres de dos piezas, 
shorts (pantalones cortos), faldas, 
vestidos, camisas, blusas, ropa sport, 
chalecos, abrigos, chaquetas parkas, 
capotes, piyamas, vestidos largos de 
fiesta, ropa interior, medías, zapatos, 
cinturones, guantes, sombreros, go
rras, cuellos, pañoletas, y trajes de 
baño. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "DIS~O DE UN CISJ\"E". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 19 de Marzo de 
1984. 

Argentina M. de Cbávez 
Registradora Auxiliar 

11, 21 y 31 M. &i. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 3384-83. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

SERVICIO. 

Nombre del Solicitante: ALMA
CENES DE DEPOSITO, S. A. 
(ALDESA). 

Domicilio: San Pedro Sula, depar
ta.mento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Florentino Alvarez Alvarez. 

No. de Colegiación: 702. 

Clase Internacional: 39, (para mar
ca extranjera). País de Solicitud Bá
sica. 

Productos que distingue: Almace
nes generales de depósito y fiscales. 

Denominación o etiqueta: "ALDE
SA" consi.stente en un óvalo rojo 

' asentado en una linea negra sobre 
los que se destaca un candado blan
eo que imita a una letra "A" estili
zada". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público :pera los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1983. 

Can¡ilo Z. Bendeck Pérez 
Beg:istrador 

11, 21 y 31 M. 84. 

MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha cuatro de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1264-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud.: 30 de Marzo 
de 1984. 

Nombre del &>licitante: DUNLOP 
HOLDINGS ple. 

Domicilio: Dounlop House, 
Street, Londres SWlY SPX, 
terra.. 

Ryder 
Ingla-

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 12. 

Distingue: Llantas para ruedas de 
vehículos. 

Denomina.ción o descripct,¡.. 
Etiqueta: "D DISE80" (D ~ 
VICE). 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérer. 

RegistraAlor 

11, 21 y 31 M. 84. 

El Infrascrito, Registrad-Or de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diecinue:ve de marm 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1101-M. 

Tipo de Solicitud: Marea de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de mano 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUDII
CAS DINANT DE CENTROA11E
RICA, S. A. DE C. V." 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: licencia-
do Marco Antonio Elvír Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: ·Preparaciones pa.r• 
blanquear y otras sustancia-". ~ 
color; preparaciones para ~, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ~
bones; perfumería; aceites esencia· 
les, cosméticos, lociones ~ 
dentifricos. 

Denominación 
Etiqueta: 

. _, de 
o DescriJICIOO 

"ASEOX" 
Lo que se pone en ~ 

del público para los efectos ~ 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de 

de 1984. Oiá• 
Mgt!ntina M. de 

Registadora. ,AuSiliar· 

10, 21 y 31 M. 84. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



¡,A GACETA - REPUBLICA DE HOJ\'DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE MA.YO DE 1984 

El infraSCrito, Registrador de la 
propiedaAi Industrial, hace saber: 
QIJe con fecha diecinueve de maxzo 
del presente año, se admitió la soli
cif;Dd que dice: 

No. de Solicitud: 864-84. 
TipO de Solicitud: Marca de Fá-

brida. 
Fecha. de la Solicitud: 1 de Marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "SYl\'TEX 

CORPORATION". 
Domicilio: Edificio Banco de Amé

rica. Noveno Piso, Calle 50, i:anamá, 
República de Panamá. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fídel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 1. 
Distingue: Reactivos químicos que 

se usan para diagnosticar enferme
dades. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"MICROTRAK" 
Lo que se pone en conocimient-0 dfl 

público para los efectos de ley.~Te
gucigalpa, D. C., 19 de Marzo de 1984. 

Argentina M. de Chávez 

Registradora Auxiliar 

11, 21 y 31 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1095-84. 

Tipo de Solicitud: MARCA DE 
FABRICA. 

Fecba de la Solicitud: 12 de mar
zo de 1984. 

Nombre del Solicitante: ''T R W 
INC." 

Domicilio: En 23555 Euclid Ave
nue, Cleveland, Ohio 44117, Esta
dos Unid-Os de Amérim. 

Nombre del Aooderado: Licencia-
do Jorge Fidel Duron. 

No. de Colegiación: 0123. 

Cla..oe Internacional: 7. 

Distingue: Máquinas¡ y máquinas 
herrarnientas; motores (excepto pa-
ra -~, 

"'=culos terrestres) embragues 
y correas de transmisión (excepto 

para vehículos terrestres) instru
mentos grandes para la agricultura; 
incubadoras. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"TRW" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

11, 21 y 31 M. 84. 

~infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1094-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 12 de mar

zo de 1984. 
Nombre del Solicitante: ''T R. W 

INC." 
Domicilio: En 23555 Euclaid Ave

nue, C!eveland, Ohio 44117, Esta
dos Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do: Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 9. 
Distingue: Aparatos e instrumen

tos científicos, náuticos, geodésicos, 
eléctricos (inclusive la radio), foto
gráficos, cinematográficos, ópticos. de 
pesar, de medir, de balizamiento, de 
control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de enseñanza; ap¡a
ratos automáticos que se ponen en 
mercha mediante la introducción de 
una moneda o de una ficha. 

del presente añ-0, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1093-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 12 de mar

zo de 1984. 
Nombre del Solicitante: ''T R W 

INC." 
Domicilio: En 23555 Euclid Ave

nue, C!eveland, Ohio 44117, Esta
dos Unidos de América. 

Nombre del Apoderado : Licencia-
do: Jorge Fídel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 12. 
Distingue: Vehículos; aparatos de 

locomoción terrestre; aérea o acuá
tica y sus partes y accesorios. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"TRW" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

11, 21 y 31 M. 84. 

~ Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a.be r: 
Que con fecha veintisiete de = 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: 

No. de Solicitud: 1113-84. 
Tipo de Solicitud: M a. r c a. de 

Fábrica. 
Fecha. de la Solicitud: 14 de ma.rz.o 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "GUESS 

INC.". 
Domicilio: En 1714 South Mople 

Avenue Los Angeles California, Es
tados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
Denominación o descripción 

Etk¡ueta: 
de do Enrique Ortez Sequeira. 

"TRW" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público pe.ra los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1984. 

Oamilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

11, 21 y 31 M. 84. 

~ infrascrito, Registrador de !a 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de marzo 

No. de Colegiación: 1653. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Vestidos, con inclusión 

de ropas, zapatos, y za.patillas, cami
setas, pantalones cortos, ropa para 
hombres, mujeres y niños. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"GASOLINE" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para les efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo 
de 1984. 

Camilo Z. BEowJerk P., 
Registrador. 

10, 21 y 31 :M. 84. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. cuatro de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1270-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 30 de mar

zo de 1984. 
Nombre del Solicitante: LANCO

ME PARFUMS ET BEAUTE & CIE. 
Domicilio: En 29 Rue du Fau

bourg Saint-Honoré, 75008 París, 
Francia. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Fidel Dtirón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional. 3. 
Distingue: Productos de perfume

ría, perfumes, aguas de colonia y lo
ciones paxa el baño, jabones, chanr 
pús, productos espum'111tes y suavi
zadores para el· baño, dentífricos, 
cosméticos, maquillajes. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: "Rosa can tres hojas gra
no de café". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público paxa los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

11, 21 y 31 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1416. 
Tipo de Solicitud: M a r e a de 

Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 10 de abril 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "SOCIE
DAD COURREGES HOMME". 

Domicilio: París, Francia. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Mario R. Cardona C. 
No. de Colegiación: 14. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue: Vestidos en general, 

con inclusión de botas, zapatos y za.
patillas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: ''Un monograma formado 
ror una letra "a" escrita en forma 
caprichosa y en color rojo, pero pu
diéndose usar otros colores; debajo 
de dicha letra se pueden leer las pa
labras "P ARIS, FRANCE". 

PARIS. FRANCE. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

21 'Y 31 M. y 11 J. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1283-84. 
Tipa de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 2 de Abril 

de 1984. 
Nombre del SoEcitante: EL! LI

LLY AND COMPANY. 
Domicilio: En 307 Elast McCarty 

Street, Indianápolis, Indiana 46285, 
Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Dtirón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Preparaciones farma

céuticas, productos veterimrios e hi-

giénicos; productos dietéticos 
niños y enfermos; empJa.stoo "Para 
ria! para vendajes; materiaÍ lllatc-. 
emp~ die:ites y para ilnpronri: 
dentales, desinfectantes; p~ 
nes para destruir las malas-hierbas 
y los animales dañinos. • 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"ILOTICINA" 
Lo que se pone en conocimiento dct 

públi"?, para los efectas de ley. _ 
Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

.Registrador 

11, 21 y 31 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha veintisiete de marm 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de la Solicitud: 1144-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: l9 de marm 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "INDUS

TRIAS CORONA, S. A. DE C. V." 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

da Alba Marina Sierra de Fnncs. 
No. de Colegiación: 0585. 
Clase Internacional: 8. 
Distingue: Molinos de maíz. 
Denommación o Deseripción de 

Etiqueta: "EL REY". 

Lo que se pone en ~ 
del público para los efectos de le.Y· 
-Tegucigalpa, D. C.. 27 de y;r;¡arJI' 

de 1984. 

(Bmllo z. B& " rt P. 
Regjstl3dor-

10, 21 y 31 M. 84. 
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El JDfrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con fecha veintisiete de ma=o del presente 
año ee acJmitió la. solicitud que ilice: 

No. de Solicitud: 1194-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha. de la Solicitud: 21 de = de 1984. 
Nombre del Solicitante: "UNITED TECHNOLOGIES CORPORATION". 
Domicilio: En United Technologies Building, Hartford, Connecticut 06101, Estados Unidos de América. 
Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fidel Durón. 
No. de Colegiación: 0123. 
Clase Inllernacional: 12. 
J)istingue: Helicopteros comerciales, sus componentes estructurales y sus partes. 
Regóstro Básico: Estados Unidos, No. 1,092,259, el 30 de = de 1978. 
J)enominación o Descripción de Etiqueta: "SIKORSKY 76" Logo. 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1984. 

21 y 31 M. y 11 J. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete del presente año, se admitió la solicitud! que 
dice: 

No. de Solicitud: 1087-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 9 de Y.a= de 1984. 

Nombre del Solicitante: SDS BIOTECH CORPORATION. 

Domicilio: Painesville, Estado de Ohio, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internaciomi.l: 1. 

Distingue: Productos quimicos para el uso en la agricultura, horti
cultura y silvicultura. 

Denominación o descripción de Etiqueta: Consistente en el escrito 

caprichoso de las letras s d s y superpuesto al razgo inferior de esta úl

tima el nombre "BIOTECH". 

Lo que se pone en conocirrtie:r:to del público para los efectos de Le3-~

-Tegucigaipa, D. C., 27 marzo, 1984. 

ll, 21 y 31 M. 84. 

Crunilo Z. Bendeck Pérez 
Regist...rador 

CAMILO Z. Bm."'DECK P ~ 
Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha ocho de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 81&-84. 

Tipo de Solicitud: M ar c a de 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 28 de fe
brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: "COMER
CIAL E I'.\'VERSIOl'-l"ES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do ~!arco ~..\ntonio Elvir Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 

Clase Tnternacional: 29. 

Distingue: Carne, pescado, aves 'Y 
caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y co
cidas; jaleas, mermeladas; huevos, 
leches y otros productos lácteos; 
conservas, encurtidos, aceites y gra
sas comestibles. 

DenOTr.inación o Descripción de 

Etiqueta.: 

"LA NUEVA COCINA" 
Lo que se pone en conocimiento 

C!el público para los efectos de 1ey. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de marro de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Regi.s'"cra<lor. 
10, 21 y 31 Y. 84. 
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El Infrascrito, RegistradDr de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

de dicha Colonia; que en este lote 
está construída como mejora una 
casa del tipo ''D" de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de porch, sala, comedor, cocina con 
su lavatra.stos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros. 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Hécto~ M. Elvir 
Baldovinos, con el número 86 del To
mo 504, del Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valcrado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y Un Mil LeI&
piras Exactos (L. 41,000.00), y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y Cinco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil "FUTURO, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A.", contra el señor Héctor Mau
ricio Elvir Baldovinos. Y se advierte 
que por tratarse de pi"..mera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúe del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984. 

Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citnd que dice: 

No. de la So!icitnd: 1147-84. 
Tipo de Solicitud: M a r e a de 

Fábrica.. 

Fecha de la Solicitud: 20 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUIMI
CAS DINANT DE CENTROA.ME
RICA, S. A. DE C. V." 

DoroiciHo: Teguciga.lpa. D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Maroo Antonio Elvir Girón. 
No. de Colegie.ción: 0826. 
Clase lnternaciooal: 3. 
Distingue: Preparaciones p a r a 

hlanqaear y otras sustancias para 
color; jabones; perfumeria; aceites 
esenciales, cosméti., .. , lociones ca
pilares; dent:ífrieos. 

Demvninación o Descripción de 
Etiqueta: 

"REGOCIJO" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos a:e ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo 
de 1984. 

Camila z. Bendeck l'., 
Registrador. 

10, 21 y 31 M. 84. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
ra:z.án, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia. del día jueves vein
tiuno de junio del año en curso a 
las diez de la mañana y en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se aescribe así: ''Lote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia 
América de la ciudad de Comaya
güela, que tiene un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, cuyas djrnenIDones 
y limites son: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Colonia. A!né
rica; al Sur diez metros con lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia.; al Este, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma nrhanizactón; y al Oeste, veinte 
metros oon lote tres del bloque doce 

Dario Aya.la O.Stillo, 
Secretario. 

Del 25 M. al 16 J. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco M:o
ra:z.án, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: "Lote número cuarenta y 
uno, bloque "BF'' medianero ubica
do en Residencial Los Robu,,;, en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central .. kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urlianización aproba-

da por el Concejo Me~ del 
Distrito Central, según 2euetodo No, 
2033 del dieciocho de sePl:ienbre de 
mil novecienU:S setenta y <>cho, ""'1 
una superficie de doseiert'JS die, 
metros (210 mts2) ~ 

• • trescientos uno punto diec~ va.. 
ras cuadradas (301.19 vrs2) eon los 
siguientes limites y co!indape¡

28
, 

Norte: Diez metros, colinda eon el 
lote F-6 (212-31); Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17) • Sur 
diez metros de frente con sexi.. ea'. 
lle sureste (calle Campanu!a); CJes. 
te, veintiún metros con el lote F-42 
(212-21). Se encuentra en calidad de 
mejoras las siguientes, una casa tipo 
uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus respectivos 
closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada y 
área de garaje, con las especificaciG. 
nes siguientes: Paredes de concreto 
y hierro, techo de lámina •Mn•lada 
de asbesto cemento, cielo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco de aluminio y celosías 
de vidrio, pisos de cemento gris, tipo 
terración, puertas de madera de pi
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de plywood sobre basti· 
dor de pino en los interiores con sus 
respectivos llavines, interiore8 y ex· 
teriores pintados con latex vinilica, 
instalaciones eléctricas, agua pota· 
ble y .alcantarillado sanitario, cerco 
oerimetral de malla ciclón, excepto 
~n el frente de la casa; inmueble iJJS
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, Hip<>
teeo...s y Anotaciones Preventivas del 
Denartamento de Francisco Mora· 
z~. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y Dos Mil Seis
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00), Y 
se rematará para con su pro!!ucto 
hacer efectiva la cantidad de Treinta 
y Dos Mil Siete Lemplras con Sesen
ta y Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
w.ás los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido Po' 
el Licenciado Luis Enrique GaleaDO 
Milla, en su condición de Apodera.dO 
de la Sociedad Mercantil denomina· 
da ''FUTURO, Asociación de Ah~ 
y Préstamo, s. A., contra el f!l!ffP 
J oel Francisco Rico Vásquez. y se 
advierte que por tra~ de ~ 
licitación no se admitirán ¡µ;bll¡iar
~ue no cubran las aos tercer8S . 
tes del avalúo del rrrl=D--: 
galpa, D. C., 18 de mayo d:_ ...... 

Daño Ayals ,,_.. 
greretario. 

Del 25 M. al 16 J. 84. 
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El J.nfraSCrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seguru1o de Jo Civil 
del ¡:¡epartamento de Francisco Mo
i:azán, al público en general y para 

166 efectos de Ley, hace saber: Que 
en la andieilcia señalada. para el día 
~ veinte de junio del año en 
.....,o, a las nueve de la mañana y 
.., el local que ocupa este Despacho, 
se reJ]l2.tará en pública subasta, !os 
sigllientes inmuebles: a) Un lote de 
terreDD marcado con el número vein
tidós "A" de la Lotificación San Pa
blo de este Distrito Central, que tie
ne una extensión superficial de dos
cieniEJ< cuarenta y ocho varas cua
dradas, con cuarenta y ocho centési
znas de varas cuadradas (248.48 V2) 
con las dimensiones y límites especia
les siguientes: Al Norte, cinco metros 
con cincuenta centímetros, limita con 
Jote número once; al Sur, cinco me
tros con cincuenta centimetros con 
calle de por medio; al Este, treinta 
y un metros con cincuenta centíme
tros, limita con lote número veinti
dós "B" de propiedad de la compa
reciente Maria Cristina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y un me
tros ccm cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiuno de la 
misma lotificación. Sobre dicho lote 
de teITeno ha construido a sus ex
pensas un portón, una pieza peque
ña a orilla de calle. un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
sanitario, ésto en la planta baja y 
en la planta alta tres dormitorios, 
una sala. un comedor, una cocina, to
da la construcción es de piedra y 
ladrillo, techo de madera cubierta con 
teja y lámin.,. de asbesto y zinc, más 
un ha.ño y dos servicios sanitarios; 
encontrándose inscrito el dominio de 
dich<JS inmuebles a su favor con el 
número cinco (5) del tomo ochentn 
Y ~ (83) del Libro de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y A.notacio
nes Preventiv"" del Departamento 
de Francisco Morazán y las mejo
ras al margen del mismo asiento. b) 
LOTE VEINT!DOS "C" sito en la 
lOOficación San Pablo del Bloque 
"G", al Nores+..e de esta C3{>ital, cu
yas colindanci!!s y medidas se espe
~can así: Al Norte, quince metros, 
'llllllCe centimetros, colinda con la 
fracción Veintidós "D" del lote vein
tid<ís; al Sur mide dos metros cin
~ta eentm'ietros, ca.lle de ~ me
clio; al Este. mide veintidós metros 
Cllarenta y &is centímetros calle de 
por llledi-0. al Oeste ºde . ti' ,y .ml vemun 
l!lelllls cincuenta centimetl:os, colin
da con la fracción "B" del mismo 
lote \'eintidóe y tiene forma de cua
drilátero irregular, con un área de 

ciento ochO metros cuadrados con un 
centímetro o sean doscientas sesenta 
y nueve varas cuadndas con sesen
ta y seis centésimas de varas cua
dradas; c) Una fracción de terreno 
marcado con el nfunero DOS (2) en 
el plano respectivo de la lotificación 
San Pablo de esta capital del bloque 
"H" fracción que mide y limita así: 
Al Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros, con lote número 
nueve de:l bloque "H'', mediando ca.
lle; y al Oeste, diez metros, con blo
que número diecisiete del bloque "F'' 
y tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y dos varas cua
dradas y cuarenta centés;nms de va.
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como mejoras: Una cesita 
can cuatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo 'Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y tres, auto
rizó en esta capital el Notario Luis 
'M. Coello Rlunos, y el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y uno 
(151) y ciento cincuenta y dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y 
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) del 
Registro de Ja Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco 'Mo
razán, y las mejoras descritas al 

margen del inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra "B" de 
la lotificación San Pablo del bloque 
"G". sito al Noreste de esta capital 

PARA El SEGURllAD 
Se suplica a los susaiptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de dllec-

ción den aviso a ésta. para 

evitar después reclC!D1Q5 

LA DlBECCION 

que n:üde y limita: Al Norte, ciDoo 
metros, cincuenta eentímetz<is, colin
da con lote número once; al Sur, 
cinco metros cincuenta. centímetros, 
calle de por medio; al Este, veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da. con los lotes veintidós (22-C} y 
veintidós (22-D) ; y al Oeste, mide 
veintiún metros cincuenta centíme
tros colinda con lote veintidós 
(22-A) del mismo bloque "G" con 
una extensión superficial de doscien
tas emmmta y ocho varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose coos
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y medio de ancho, construc
ción de piedra y ladrillo, servicio sa
nitario, agua, luz elécirica, pintada 
con :pintura de aceite; en 1a segunda 
planta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y piedra, que sil'
ven tres para dormitorio y una para 
sala, con cocina y servicios ae luz, 
agua y sanitarios, pintada. también 
eon pintura de aceite. En la parte 
interior se han construido cuatro 
dormitorios. siendo dicha construc
ción una pe.rte de ladrillo y una de 
madera, techo de lámina de •sbfflto 
cuenta con dos servicios sanitarios, 
dos pilas para almacenar agua y dos 
lavaderos. Dicho solar lo hnbo por 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritma públi<la a.uln
rizada por el Notario Luis CoeJlo Ra
mos, el seis de julio de mil novecien
tos seténta y tres y se encuentra. ins
crita a su favor con el número cien!:<> 
tres (103), folio ciento sescntJt y 
uno (161) y ciento sesenta. y dos 
(162) del tomo doscientos oohenta y 
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de TREINTA MIL 
LEMPIRA.S (Lps. 30,000.00), y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de VEINTI
SIETE MIL LEMPIRAs EXACTOS 
(Lps. 27,000.00), más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
-¡iromovido por el señor Mlguel Angel 
Arita Sandoval, contra la señora Ma
ria Cristina Ochoa Romero de Avila.; 
y se advierte que por tr:atame de pri
mem licitación, no se admifui.n pos
turas que no cubran l8'; dos terceras 
partes del avalúo del mismo. - Te
g>.zcigalpa. D. C .. Z1 de Yayo de 1984. 

Héct.or Ramón Tródlez V. 

Secretario 

Del 28 M. al 14 J. 84. 
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El Infrascrito, Secretario del Juz
ga.io de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley correspondientes, 
ha.ce saber: Que en virtud de la De
manda Ejecutiva, promovida ante 
este Juzgado por la Licenciada Ma
ria Victoria Navarrete F., en su ca
rácter de apoderada legal de la So
ciedad MercantiI denominada "LA 
VIVIENDA, ASOCIACION HON
DlJR.@A DE AHORRO Y PRES
TAMO S. A." contra los señores 
Wllfredo Banegas Mendoza y Bea
triz Eugenia del ROsario Mena de 
Banegas, para el pago de la suma 
de TREINTA Y NUEVE MIL CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS DE LEMPIRA, 
más intereses y costas 
del juicio, se rematará .en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia del día miércoles seis (6) de ju
nio del corriente año, a las nueve de 
la mañana y en pública subasta, 
el inmueble de propiedad de los re
feridos demandados, el que se des
cribe de la manera siguiente: "Un 
lote de terreno ubicado en la Colo
nia "Rubén Darío" en esta ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con una ex
tensión superficial de TRESCIEN
TOS VEINTIDOS METROS CUA
DRADOS, CINCUENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS, equivalen te 
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS V ARAS CUADRADAS, SE
SENTA Y OCHO CE.1\!TESIMAS DE 
VARA CUADRADA, con los límites 
especiales siguientes: Al Norte, 
veintiún metros, noventa y nueve 
centímetros, con lote J-6; al Sur, 
veinte metros sesenta centímetros, 
con lote J.S; al Este, trece metros 
cuarenta y seis centímetros, con lo
te J-5; y al Oeste, veinte metros, 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con lote M-8, que formando un 
solo cuerpo con el lote J-7, se en
cuentran construídas en calidad de 
mejoras, las si,,O'Uientes: Una casa 
paredes de ladrillo rafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbesto-
cemento, lámparas, instalaciones 
eléctricas y sanitarias, agua fria Y 
caliente1 áreas verdes engramadas, 
eerca de maJla ciclón, compuesta la 
casa de sala-comedor, tres dormito
rios, con clósets de madera de color, 
cocina, garage, cuarto para servi
dumbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
folios 35--<!9 del Tomo 295 del Re-

gistro antes expresado, es decir, el 
P..egistro de la Propiedad Inmueble 
y MercantiI de este Departamento 
de Francisco Morazán, encontrándo
se el dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo el No. 
246, folios 391 al 393 del Tomo 295 
del mismo. Se hace la advertencia a 
!os interesados de que por tratarse 
ue primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo el cual as
ciende a la suma de CINCUE!\"'TA Y 
SIETE MIL CUARENTA LEMPI
RAS (Lps. 57,040.00). - Tegucigal
pa, D. C., 5 de mayo de 1984. 

lféctor Ramón Tróchez V. 
Srio. Juzgado de Letras Segundo de 

Letras de lo Civil 
Del 11 M. al 2 J_ 84. 

ocupa este Despacho, se l'elnaia:á 
pública subasta el siguiente ~ 
ble: "Un solar urbano ,.,.,,,,__, 

"---llb;. 
cado frente a la zona del llle1'eado 
municipal, barrio arnlJa. de la ciudad 
de Nacaome, Valle; que nJide 
N . al 

orte, vemte metros trienta ""'11>-
metros'. al Sur, veinte" metros trein
ta centímetros; al Oliente, dieciocho 
metros sesenta y cinco cenlí!netros 
y al Poniente, dieciocho metros.....,,_ 
ta y cinco centímetros; con estcs línñ
tes: al Norte. calle de por medioy]a 
plaza comercial del mercado Illllnici
pal; al Sur, con casa de Isidro Ore. 
Dan a: al Oriente. con casa y solar de 
Cristóbal Benavidez Montalván, y al 
Poniente, calJe de por medio y solar 
en construcción de Felipe Peña Ofi. 
ca. En dicho solar se encuentra cons. 
truida una casa de habitación, puer-

La infrascrita, Secretaria del Juz- ta e•o:uina ñata. que" mide al Norte, 
gado de Letras Departamental de veinte rretros treinta centímetros; 
Islas de La Bahía, al público en ge- al Sur, once metros; al Oliente, on
neral y para los fines de Ley, hace ce metros y al Poniente dieciocho 
saber: Que en audiencia señalada metros sesenta y cinco centímetros, 
para el día jueves treinta Y uno de que tie:ie forma de una esouadra; 
mayo del año en curso, a !as diez de paredes de adcbe, lad..ril!o 'Y concreto, 
la mañana, se rematará en pública arte,ón de noadera aserrada de color, 
snbasta, un solar situado en la Aldea cubierta con teja, piso aún natural, 
de Sandy Bay, banda Norte de esta puert"s y ventanas de 1nadera de co
Isla, constante de Treinta Y Nueve lor con sus llavines respectivos, coo 
Yardas por Treinta Yardas, cuyos servicio de agua potable y de aguas 
~imites son: Al Norte, con el mar, negras, so1ar asegurado con tapias 
Al Sur, con propiedad del señor Ellis de adobe, cubierto ccn teja. Todas 
Webster, Al Este, con propiedad de las mejoras que se encuentra cons
Harold James y Al Oeste, con pro- tr.ridas en la actualidad y que se 
piedad de David Y Carmen Quinn, cor•truyan en el futuro, quedan in
encontrándose dicho inmueble ins- cluidas en este embargo. Dicho in
crit0 bajo asiento Número 22 del mueble fue valorado de común acuer
Tomo VIII del P..egistro de la Propie- do e" la cantidad de Veinte Mil 
dad, Hipotecas y µotaciones Pre- N ovecientcs Veintinueve LeinpiraS 
ventivas de este Departamento y se Exactos (Lps. 20,929"00), y se re
rematará para pagar con su pro- matará uara con su producto hacer 
dueto cantidad de dineros que adeu- efectiva '1a cantidad de Veintiséis Mil 
dan en concepto de Prestaciones La- Quinientos Lernoi= con Cuarenta .Y 
borales al señor Juan Abelino Hotta - 26,500 46) máS Seis Centavos (Lps. · • ~ 
Barahona, mis las costas del juicio, los intereses y costas del pres<!!"' 
promovido ante este Juzgado. Se ad- juicio Ejecutivo promovido por !8 
vierte que por trata.'"Se de primera Licenciada :Milena :Ma.ría ea.steJló!I 
licitación no se aceptarán posturas Bográn, en su condición de Apode
que no cubrán las dos terceras par- ~a T 1 del CENTRO DE og!A
tes del avalúo fijado por el. Perito RR~~6"1 INDUSTRIAL (c.D.ll, 
evaluador -en la suma de Diez Mil , -

1 
bel HernáJ:!de" 

Le . (L 10 000 OO) -R tán centra el senor sa mpiras ps. . . . oa , . rte """" tro-tarS< 
abril 26, 1984. Cruz. Y se advie que ,.-- _ ... 

Ana B Chá de pri.mera licitación no se ~ . vez, dcS ~ 
Del 9 al 31 11. 84" Secretaria. posturas que no cubran las _ _ 

ceras partes del avalúo del misJ!!O·de 
Tegucigalpa, D. C", 21 de mayo El iI>_frascrito, Secretario del Juz

gado de Let_ras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Me>-
I"a2:án, al público en general y pa..-a 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
dós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 

1984. 
Darlo Ayitla c.sfillO 

secretario. 
Del 31 M_ al 22 J. 84. 

TIPOGRAFIA NACJONAl 
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